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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Gorte-sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador civil de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que con motivo de la declaración prestada por el Con
cejal del Ayuntamiento de Yilviestre del Pinar D. Vítores 
de Pedro en chusa de oficio que por abusos en el desem
peño de su cargo se ¿seguía al Alcalde del mismo pueblo 
D. Macario Bartolomé, se ordenó primero por la referida 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos al Juez de 
primera instancia de Salas que dedujese el correspondiente 
testimonio de lo concerniente á multas impuestas por di
cho Alcalde para proceder en ramo separado, y más tarde 
la formación de la correspondiente sumaria por la impo
sición de dos multas de á 5 pesetas cada una al ya nom
brado Regidor D. Vítores de Pedro, la primera por no ha
ber concurrido, á sofocar un incendio ocurrido en un 
monte, en unión del Ayuntamiento y vecinos, y la se
gunda, que no llegó á hacerse efectiva, por haberse au
sentado del salón de sesiones del referido Ayuntamiento 
sin licencia de su Presidente, quien había convocado en 
sesión extraordinaria al Municipio, bajo la multa también 
de 2 pesetas, al Concejal que rio asistiera para presenciar 
el pago que haeian algunos deudores á dicha corporación:

Que seguida luego la causa ante la referida Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Búrgos, y hallándose en es
tado de vista, D. Macario Bartolomé acudió al Gobernador 
de aquella provincia para* que requiriera de inhibición á 
la referida Sala de lo criminal, cuya Autoridad así lo hi
zo, fundándose para elló en que los Alcaldes, ejerciendo 
funciones administrativas, puéden imponer multas, con 
arreglo á la ley municipal, para corregir las-infrac
ciones de las Ordenanzas y reglamentos, así como están 

'también autorizados para imponerlas á los Concejales que 
no asistan á las sesiones que celebre el Ayuntamiento ó se 
ausenten de las mismas sin licencia de su Presidente: en 
que eL Alcalde de Vilviestre del Pinar obró dentro del 
círculo de sus atribuciones al imponer á D. Vítores de 
Pedro las multas en cuestión por haber infringido las Or
denanza^ y  ̂ reglamentos de Montes al no acudir á sofocar 
el incendio del pinar, y haber incurrido en responsabilidad 
al ausentarse del ,salon Se sesiones del Ayuntamiento sin 
licencia del Alcalde: en que, aun en la hipótesis de que 
dichas faltas no fuesen ciertas, á la Autoridad guberna
tiva, como superior jerárquica, correspondía declarar la 
responsabilidad en que hubiese incurrido el Alcalde al im
poner las multas de que se trata, y en .virtud de la opor
tuna reclamación que con arreglo á la ley municipal se 
hubiese interpuesto; pero de ningún moda á la Autoridad 
judicial, porque en este caso á nada conduciría el recurso 
administrativo que autoriza él art. 187 de -la precitada 
ley; en que no constituyendo delito alguno la imposición 
de dichas multas* es ^vidente que sólo á la Administra-

' - ^

cion correspondería decidir si aquellas lo fueron de una 
manera ilegal ó arbitraria, y declarar en su consecuencia 
y como cuestión prévia si de ello resultase alguna res
ponsabilidad á la Autoridad que las decretó: en que in
curriendo los Ayuntamientos y Concejales en responsabi
lidad por infracción manifiesta de la ley en sus actos, y 
siendo esta exigible ante la Administración á los Tribu
nales, segun la naturaleza de la acción ú omisión que la 
motive, era evidente que, tratándose de la imposición de 
multas (acto puramente administrativo), dicha responsa
bilidad, si la hubiese, no podia exigirse más que ante la 
Administración, que aplicaría en su caso la corrección es
tablecida en I09 artículos 182 y siguientes de la ley mu
nicipal: en que los Gobernadores pueden suscitar cuestio
nes de competencia en los juicios criminales cuando el 
conocimiento de los asuntos sobre/que verse ha sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción,. y cuando por la misma deba decidirse alguna [cues
tión prévia de la cual dependa el fallo que en su dia dic
ten los Tribunales ordinarios; y citaba además el Gober
nador los artículos 77, 98, 180, 181, 183 y 187 de la ley 
municipal; el 121 y 12$., regla 3.a, del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, y el 54 del de £5 de Se
tiembre de 1863:

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos, 
después de sustanciado el incidente de competencia y de 
acuerdo con el dictamen del Fiscal, dictó auto declarando 
tenerla para conocer del asuntó, fundándose para ello en 
que si bien es cierto, que según la ley municipal está en 
las atribuciones de los Alcaldes la imposición de multas, 
y en el modo y forma que en aquella se determina, por 
las faltas é infracciones en los servicios y asuntos que por 
las leyes les están encomendados, y que á la Administra
ción compete conocer de las reclamaciones que ante ella 
se formulen en queja de las resoluciones de sus subordi
nados, no lo es ménos que á los Tribunales de justicia 
corresponde única y exclusivamente conocer silos hechos 
que se denuncian son ó no constitutivos de delitos previs
tos y penados por el Código, y en que á esto sólo, es de
cir, á si al imponer el Alcalde las expresadas multas obró 
ó no dentro de sus atribuciones ó cometió un abuso como 
funcionario público en el desempeño de su cargo, se refe
ria la causa seguida contra el mismo; no estando este 
asunto, por su índole y naturaleza, reservado á la Admi
nistración, ni teniéndose que decidir por esta cuestión pré
via alguna de la cual dependiese el fallo que el Tribunal 
hubiere de pronunciar en su dia:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el-art. 98 de la ley municipal, que dispone que 
los Alcaldes, Tenientesty Regidores están obligados á con
currir puntualmente á todas las sesiones ordinarias y ex
traordinarias, no impidiéndote justa causa que acredita
rán en su caso, incurriendo los que no la hiciesen en las 
multas que en el mismo se determinan:

Visto el art. 180 de la misma ley, que declara que los 
Ayuntamientos/y Concejales incurren en responsabilidad: 
primero, por infracción manifiesta de la ley nn sus actos 
ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facultadas que. no les 
competen, ó̂  abusando de las propias; segundo, por des
obediencia ó desacato a .sus superiores jerárquicos: terce
ro, por negligencia ú omisión de que pueda resultar per
juicio á los intereses ó servicios que están bajo su res
ponsabilidad: > - — - ; ¿

Visto el art, 181 deja  3Ú99& ley,que.dice que la res
ponsabilidad será exigible años Concejales  ̂ ante Ja Admi
nistración ó los Tribunales^ segunda naturaleza de la ac* 
cion ú omisión queda motive* ¿ sólo será extensiva á los 
Vocales quehubiesen iémaá& parte’ en tolla:

Visto el art. 182 de la propia ley, que establece que, 
cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Concejales de un 
Ayuntamiento se hiciesen culpables de hechos ú omisiones 
punibles administrativamente, incurrirán, según los ca
sos, en las penas de amonestación, apercibimiento, multa 
y suspensión: x

Visto el art. 187 de la citada ley, que dispone que con
tra la imposición de la multa gubernativa puede el inte
resado reclamar por la via administrativa ó por la judi
cial. La primera procede ante el Gobierno, que la resolverá 
por sí ó con audiencia del Consejo de Estado, y sin perjui
cio en todo caso de |la reclamación contenciosa ante el 
Consejo de'Estado. La judicial procede ante la Audiencia 
en primera instancia, prévia reclamación gubernativa á la 
Autoridad que impuso la multa:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán susci
tar contiéndasde competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales especiales ú ordinarios hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que es atribución de los Alcaldes el imponer mul

tas en el modo y forma que la ley municipal establece por 
las faltas ó infracciones en los servicios que por las leyes 
les están encomendados:

2.° Que el Alcalde de Vilviestre .del Pinar obró dentro 
del círculo de sus atribuciones al imponer las dos multas 
que han dado márgen á esta competencia:

3.° Que tratándose de un acto puramente administra
tivo, la responsabilidad que en su caso pudiera resultar 
al mencionado Alcalde es exigible ante la Administración, 
á la cual* corresponde pasar, si hallare méritos para ello, 
el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios;

Y 4  o Que el caso en cuestión es uno de los en que por 
excepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en juicios criminales por estar reservado el 
conocimiento del asunto á los funcionarios de la Admini$- 
tracion, y corresponder, á los mismos decidir la cuestión 
prévia de si el hecho de que se trata puede dar lugar á la 
suposición de la existencia de un delito cuyo conoci
miento corresponde á los Tribunales ordinarios;

De conformidad eorí lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. '

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ochor* 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es  Mateó $agasta»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

; CIRCULAR. . ;
Desde que rige la nueva ley dé. Pósitos, de 26 de Junio 

de 1877 y "el reglamento de 1 í de igual mes de 1878 no 
se ha podido 'girar una-visita general de inspección á di
chos institutos populares, Óomo disponen el art. 10 de la 
primera, el capítulo 7.° del segundo y la instrucción de %í- 
dé Julio de 1864, entre otras causas, por la frecuencia eon 
que selian sucedido los períodos electorales.

Sábidó es por una larga experiencia que, cuando los 
; Pósitos han quedado huérfanos de la constante y perió- - 
díca inspección de los Gobiernos, siempre se han conver-'

* ■  :  *
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tido en focos de inmoralidad y de discordia para los pue
blos, viniendo más tarde al desprestigio de esta caritativa 
institución.

Completamente organizadas ya las nuevas corporacio
nes populares para el bienio de 1881 á 1883, y sin temor* 
de otro período electoral que venga á entorpecer las prác
ticas ordenadas de una visita general y uniforme desde 
el 31 del corriente al 31 de Enero próximo, se presenta la 
ocasión oportuna de realizarlas para que los caudales de 
dichos benéficos establecimientos, que estuviesen detenta
dos ú ocultos desde 1863, sean reintegrados en su totali
dad, así como el aumento de las creces pupilares ganadas 
desde dicha época hasta el corriente ejercicio económico 
ya cerrado, según se mandó en la circular-instrucción 
de 25 de Mayo de 1880. Los artículos 2.° y 7.° de la ley-, 
el capítulo 1.° del reglamento y las instrucciones especia
les que para llevar la contabilidad de los referidos fondos 
públicos se dictaron disponen esto , misino, y  mandan que 
sean constantemente investigados y restauradoslos Pósi
tos todos los años, habiendo precisión para ello ,de que los . 
Subdelegados que se envíen á ios pueblos levanten las 
actas de inspección ocular, abran los expedientes oportu
nos, iniciando y promoviendo las mejoras convenientes, y 
formalicen tam bién los resúmenes, Memorias y datos es- 

. tadísticos comparativos de los adelantos conseguidos en 
los términos que detallan los artículos 29 al 32 de la ex
presada instrucción.

Los referidos datos han de ser remitidos á este Minis
terio con el objeto de proceder á la formación del resumen 
general por provincias, y publicar á su vez la Memoria 
comparativa y razonada de mejoras, adelantos y reformas 
convenientes para la institución, según prescribe el ar- 

/ tieulo 25 del reglamento, á partir de los últimos antece
dentes recogidos en. 1863, para continuar así las compa
raciones sucesivas por bienios, ya que no pueda verifi
carse todos los años.

Conseguido con esta visita que el movimiento de cau 
dales sea el más ámplio posible por reintegros, ejecuciones 
y repartos de sementera, conviene que se consignen los 
datos en los modelos oficiales circulados con arreglo á la 
repetida instrucción de 1864, y  que los rem ita cada Comi
sión permanente de provincia á este Ministerio, con el re- 
súmen general que arroja cada Pósito en sus funciones, y 
la Memoria respectiva, comparando los datos del ya indi
cado año de 1863, que son los de la últim a visita general, 
con los que ahora se adquieran en esta, totalizando los 
resultados, y exponiendo además los adelantos y mejoras 
legislativas que á su juicio reclame la institución.

Nadie mejor que las Comisiones permanentes, propo
niendo al Gobernador para Subdelegados de Pósitos per- 

• sonas inteligentes y de probidad entre los empleados de 
que disponen, podrán conseguir el inmediato fomento de 
este ramo interesante de la Administración, estudiando 
detenidamente los itinerarios de visita, y dándoles las ins
trucciones oportunas por los datos que poseen á fin de 
que funcionen sin entorpecimiento los Pósitos desde el 
presentefojercicio económico de 1881-82 con los capitales 
reintegrados por los deudores ó administradores respon
sables.

En virtud de todo lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente:
, Prim ero. Los [Gobernadores de las provincias que 
en 1863 tuvieron Pósitos, de acuerdo con la Comisión per
m anente del ramo, adoptarán el plan y  las medidas con
venientes á fin de preparar una visita general de inspec
ción á los mencionados establecimientos, cumpliendo con 
el art. 10 de la ley de 26 de Junio de 1877, y cap. 7.° del 
reglamento de 11 de Junio de 1878, y sujetándose .á las 
prácticas y modelos oficiales de la instrucción de 24 de 
Jülio de 1864, siendo las dietas á costa de los cuenta
dantes atrasados, y los Ayuntamientos que sean respon
sables de negligencia ^  abandono, exigiéndoselas mismas 
según determinan los artículos 14 y  18 y las disposiciones 
reglam entarias posteriores que se han dictado para fijar 
el contingente depósitos y su contabilidad especial; y en 
caso de que no aparezca responsabilidad por parte de 
aquellos, se abonarán las referidas dietas por dicho contin
gente, ó en la forma supletoria que expresa la disposi
ción 2.a de la Real orden de 25 de Octubre de 1879.

Segundo. Los Gobernadores nom brarán los Subdele
gados que han de practicar las visitas, comunicándoles las 
instrucciones necesarias, cuidando de elegir aquellos de 
entre los empleados de las Secretarías de Pósitos, y abrien
do sobre el particular un  expediente general ante las Co
misiones permanentes del ramo.

Tercero. El 15 de Marzo próximo, ó ántes/donde se 
haya terminado la visita por la escasa importancia de lo s , 
jPósitos, se rem itirán á este Ministerio todos los datos, y 
documentos que manda la instrucción acerca del verda-r 
dero estado y situación de los mismos, con el resúmen 
parcial y Memoria comparativa, á fin de que en el plazo 
aaás breve posible se formule y publique por la Dirección 
general de Administración local el resúmen general y la

Memoria de adelantos y reformas que han de iniciarse para 
procurar en lo sucesivo el mayor fomento de este intere
sante ramo de la Administración.

Cuarto. Desde la publicación por este Ministerio d é la  
próxim a Memoria y resumen general á consecuencia de 
dicha visita, y sin perjuicio de girar después las sucesi
vas, conforme al art. 49 del reglamento, dentro del tri
mestre de 15 de Agosto á 15 de Noviembre, ya sea por 
mandato del Gobierno ó á propuesta de las Comisiones, 
todos los años, y siempre que lo perm itan los períodos 
electorales ordinarios de renovación bienal y los extraor
dinarios, se procurará que ele visita á visita general no 
haya dos años de intermedio, rigiendo el mismo precepto 
respecto á  la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la 
Memoria y resúmen por provincias del estado compara
tivo de adelantos que se hayan conseguido.

; De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre ,de 1881. ,

GONZALEZ. /
A los Gobernadores de las provincias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..

RESOLUCIONES -ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE SETIEMBRE DE 1 8 8 1 .

En 1 4  de Setiembre. Promoviendo á la Prom otoría fis
cal de Tarraga, de ascenso, vacante por fallecimiento de 
D. Antonio Oasut y Fiter quería servía, á D. Antonio 
Martínez Lage y López, que desempeña la de Arenas de 
San Pedro.
Méritos y servicios cíe D. Antonio Martínez Lage y López.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte durante seis años, 
ó sea desde 1.° de Julio de 1870 hasta 30 de Junio de!876, des
empeñando en los cuatro primeros la Abogacía de pobres.

En 9 de Enero de 1872 fué nombrado Aspirante sin sueldo 
de la Secretaría de este Ministerio, cargo del que tomó pose
sión en 12 del mismo mes. ,.j ,

En 31 de Agosto del propio año se le declaró cesante*
En 7 de' Julio de Í879 fué nombrado,'en virtud de oposición. 

Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escala del cuerpo' 
el núm. 2, con que habia sido propuesto por la Junta califi
cadora.En 9 del mismo mes y año Promotor fiscal de Arenas de 
San Pedro, de entrada, de cuyo cargo se posesionó en 17 del 
propio m es.,

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Prom oto
ría fiscal de Estepa, do ascenso, vacante por haber sido 
nombrado para la de otro Juzgado el electo D. José da  
Casas y Pavón, á D. Angel E stradá y Yeláseo; que sirVe 
la de Yalverde del Camino.

En id id. Trasladando, también á su instancia, á la de 
Ugíjar, de entrada, vacante por traslación de D. Pablo 
Simón y Herrada que la servía, á D. Francisco Fernan
dez y Rodríguez, que desempeña la de Hoyos.

En 26 id. Declarando cesan te /por no presentación y 
con el haber que* por clasificación le corresponda, á Don 
Demetrio de la Torre y Yillanueva, Prom otor fiscal electo 
de Monforte.

En id; id. Promoviendo á esta vacan te , de ascenso, á 
D. José Ranedo y  Martin, Prom otor fiscal de Lillo.

Méritos y servicios de D. José Ranedo y Martin.
S e ñ e -expidió el título de Abogado en 4 de Abril de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Puente del Arzobispo desde 
este año hasta su ingreso en la carrera.
- En 1874 Aspirante al'Ministerio fiscal, ocupand oñn virtud 
de opósicion el núm. 19 en la escala ¿encuerpo.

En 16 de Abril de 1874 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Jarandilla, de entrada, de la que tomó posesión en 4 
de Mayo siguiente. . , , .

En 24 de Abril de 1876 se le#trasiadó¿ á su instancia, a la  de 
Nav&ímoral de.la Mata.

En 28 de Junio de 1880 á lav de Fuente de Cantos. /
En 20 de Octubre del mismo á la Cebreros, accediendo á 

sus deseos. ? - •• :
En 13 de Abril de 1881 á la de Lillo, también á su instan

cia, de la que se posesionó en 12 de Mayo siguiente.
En id. id. Promoviendo á la de Yalverde del Camino,* 

de ascenso, vacante por traslación de D. Angel Estrada y  
Yélásco que la servía, á D. Pedro Encinas y Almirante, 
que desempeña la de Cabuérniga.

Méritos y servicios de D. Pedro Encinas y Almircmte.
Se le expidió el título, de Abogado en 20 de Octubre de 1866, 

habiendo ejercido - la profesión en Potes desde 1.° de Junio , 
de>1869 hasfitu3Q.de Junio de 1871. . . .  „. ,, , ,

En 10 de Julio de 1871 fué nombrado Promotor fiseaLde 
Cabuérniga, defontrada, de cuyo cargo tomó posesión en l.°vde 
Agosto siguiente. ' '  -

En id. id. Promoviendo á la Prom otoría fiscal de Do
lores, de ascenso, vacante por traslación de Dj Enrique de 
Gali y Andrés que la servía, á D. Felipe Augusto Corral, 
que desempeña la de Laredo.

Méritos y servicios de D. Felipe Augusto Corral.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Junio de 1869, 

y ha ejercido la profesión en Rúrgos durante el segundo se
mestre de 1870. "

En 23 de Octubre de 1871 se le nombró Promotor fiscal de 
Castrogeriz, de entrada; y sin tomar posesión,

En 30 del mismo mes y año Promotor fiscal de Valencia de 
Don Juan, de cuyo cargo se posesionó en 11 de Noviembre si
guiente. ,

En 20 de Diciembre de 1875 fué trasladado á la Promotoría 
de Laredo, de la que tomó posesión en 18 de Enero de 1876.

En id. id. Nombrando para la de Puenteareas, ele en
trada, vacante por traslación de D. Valentín Taboada, á 
D /Juan  Fadon y de Lizaso, Aspirante ál Ministerio fiscal 
con el núm. 23 en la escala del cuerpo, que ha cumplido 
la edad legal.en 4 .de Setiembre último.

En id. icí. Nombrando para la de Salas de los Infantes, 
de|entrada, vacante por traslación de D. Carlos del Hoyo 
y Carada que la servía, á D. Bernardo Longué y M ariáte- 
gui, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 26 en la es
cala del cuerpo, y que ha cumplido la edad legal en 20 de 
Agosto último.

En id. id. Nombrando para la de Cañete, de entrada, 
vacante por traslación de D. fosé Espuñes y Aldanessi 
que la servía, á D. Mariano Avilés y Pastor, Aspirante 
número 30 en la escala del cuerpo, que ha cumplid© la 
edad legal en 30 de Agosto último. :

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Mora de 
Rubielos, de entrada, vacante por nombramiento para la 
de otro Juzgado del electo D. Juan Francisco Fornier y 
Cabañero, á D. Cándido Diez de Ulzurrun, que desempeña 
la de Calamocha.

ADMINISTRACION CENTRAL ';

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  d e  la  Caja g e n era l %
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el diá 21 del corriente, de diez á dos de 

la tarde: v
INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior. ' ' ,
P r im e r  semestre de 1877, primera mitad, carpeta nume

ro 2.396. r -i. j , ,Primer semestre de 1877, segunda mitad,; carpeta nume- ^
ro 2.028. . ' - ,Sesrúndo semestre de 1877, carpeta num. 1.749.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.474. •,, Segundo semestre de 1878, carpeta núm.‘2 # 1 -  . ,Primer semestre de;1879, carpeta núm. 2.260.Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2,186.Primer semestre de 1880, carpetas números 1.977 y 1.978.Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.819 á 4.823. . Primer semestre de 1881, carpetas números 1.498 á l.5 1 í.
Inscripciones de renta perpetua.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 20.
1 Obligaciones Je ferro-carriles.

 ̂ Secrundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.688.
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.517 y  1.518.' Seguñdo semestre de 1880, carpetas números 1.372 á 4.374.Primer semestre de 1881, carpetas números 1.177 á 1.190.

Resguardos al portador. ^
Primer .semestre de 1881, carpeta núm. 312.

Acciones de carreteras de Agosto,
Anualidad de 1881, carpeta núm. 44. , ' , ' í

Bonos del Tesoro- ,
Primer trimestre de 1879. carpeta núm, 291.Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 292. /
T e r c e r  trimestre de 1879, carpeta núm. 309.Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 296¿ - '
P rim er trimestre de 1880, carpeta núm. 282.. Segundo trimestre de 1880, carpeta núm. 292.' Tercer trimestre de 1880, carpetas números 283 y 284. fiCuarto trimestre de 1880,^carpetas números 274 y 275.’ Primer trimestre de 1881, carpetas números 248 á 252.Segundo trimestre de 1881, carpetas números 228 á 233.Tercer trimestre de 1881, carpetas números 129 á 151.

- Banco y Tesoro interior.
Segundo trimestre de 1881,* carpeta núm, 74. 1 '** : /Tercer trimestre de 1881, carpetas números 51 á 54. ( . -

Obligaciones de Aduanas. ;
Segundo trimestre de 1881, earppta núm. 46. : A ñ ,Tercer trimestre de 4881, carpetas números .24 al 26. *

Billetes hipotecarios de Cuba.
Tercer trimestre de 1881, carpetas nqmeros 60 y 6L ? fo '* Cuyas carpetas son todásí las presentadas hasta la féchá.1 f, Madrid; 18 dé Octubre dé 1881.«  El Director generafo^y® ¡ la' Parra. ' , ' * ' , ' rj
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B ireccion  genera l del T esoro  p ú b lico .

Estado demostrativo del' movimiento de la Deuda flotante en el mes de Setiembre último, que esta Dirección general publica 
cumpliendo la Real orden de 27 de Enero de 1878.

PESETAS.

Saldo en letras sobre provincias á favor del Banco de España, según resulta del estado del mes anterior:
Por Deuda procedente de 1879 á 80.................................................................         403.265.602*72
Por id. id. de 1880 á 81..................... . . ...................  . ........... . : ............... ' ................  67.523.506*72
Por id. id. de 1881 á 82.......   *................................................................    37.524.852*83

Saldo en carta de pago de préstamo á favor de dicho establecimiento, á convertir en letras:

Por Deuda procedente de 1881-82................................................      -........... . . . .  4.613.500
— -------------------   245.927.462*27

FECHA /

de la formalizacion. AUMEN 10.

EN LETRAS.

Setiembre 6 . . . . .  Por las renovadas procedentes del contrato con el Banco de España, c
fechas 3 de Abril, 11 de Mayo de 1878 y 10 áe Marzo de 1880........... 21.800.000

Idem 7 .  ............  Por id. id. id. de 30 de Noviembre de 1880 ........ .i.. . . . . . . ...................    8.012.048*20
Por id. id. idTde 30 de Mayo id .................        10.700.000
Por conversión en id. sobre provincias de la carta de pago de prés

tamo que produjo la entrega hecha en la Tesorería Central en el 
mes de Agosto último procedente del contrato de fecha 9 de Mayo
último ................... ........... ......... . . . » .............. ...... i .      4,613.500

Por las expedidas en este dia á consecuencia de las entregas hechas 
' en dicha Tesorería Central procedente del anterior contrato, y como 

parte de las 5.200.0C0 pesetas facilitadas dentro del mes á la Direc
ción general de la Deuda para pago del semestre de interior . . . . . .  3.000.000

Idem 28. . . . . . . . . .  Por las renovadas procedentes del contrato con el Banco de España
en 9 de Mayo de 1881........ , ............................................            9.903.588*70

Por descuentos de las anteriores operaciones, satisfechos en letras....  662.229*07
. ,   . 58.691.365*97

S u m a ....... . .    . ................. . . . . ................... . . . . . . . .....................  274.618.828*24

DISMINUCION.

EN LETRAS.

Setiembre 6 . . .  i . Recogidas por renovación..................................................    21.800.000
Idem 7.V.. . . . . . .  Idem id . i .   ........*..................................................     8.012.048*20

Idem i d . . . . . . . . . .......... * . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.7G0.00Ó
Idem 2 8 . . . . . . . . . Idem i d . . , . , , ------   . -----------------------------    9.903.588*70

Satisfechas al Banco de España con el producto de contribuciones, 
cuya recaudación está á su cargo:

En el primer arqueo. . . . . . 1 ...... . . . .............  1.351.369*86
En ei /segundo id. 7 . . . . . . . ..............   1.444.117*19
En el tercero id ..................................................... ....  1.920.000
En el cuarto id   ................................................. . 7.410.009

- h "■  ;------  1212437*03

EN CARTAS DE PRESTAMO.

Por conversión en letras de la arriba citada............... . . . . . ...................   4.613.500
-------------------------  67.154.623*95

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Octubre de 1 8 8 1 « ..................  207.464.204*29,

Madrid 48 de Octubre de 188l.=El Director general, Agustín Genon. ; ' y w ,

Banco Hipotecario de España.
Ei dia 1.° de Noviembre próximo vence el cupón trimes

tral núm. 7 de los billetes hipotecarios con garantía de paga
rés de bienes nacionales emitidos por este Banco, importante 
pesetas 7*50, y desde el dia 2 del mismo rnes queda abierto su 
pago en Madrid, en las Cajas del Banco, paseo de Recoletos, 
número 12. - • •

. También se abre el pago el mismo dia, de los billetes hipo
tecarios amortizados en el sorteo celebrado el 31 de Julio del 
..corriente año. . ' ■■'7 '""'

Las Cajas de esta 'Sociedad- se hallarán abiertas desde las- 
once de la mañana á las tres de la tarde, todos los dias no fes
tivos. ; ■ , 7

Madrid 13 de Octubre de 1881.= El Secretario general, En
rique Lamartiniere. ' X —458 - >

MISTERIO D E FOMENTO

D irección  gen era l de O b ra s  p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Octu
bre de 1881, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Noviembre, á la uña de da tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1881 á 82 de la carretera de tercer orden de Alcalá á Rastra
lla, provincia de Madrid, por el importe de su presupuesto de 
contrata de 20.102 pesetas. t ■ v

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ppr la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la' Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 

' . el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ba.de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta, subasta será de 202 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo -que les 
está asignado pbr Tas respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito deLmodo que previene la referida 
instrucción. v 7

En el caso dé que resulten dos .ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de L000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas. v * ' -

Madrid'42 de Octubre de 4881.= El Director-’ general, E. 
Page.

' Modelo de proposición. v' ‘
B/ N .:N , vecirio de . . . . ,  enterado del anuncio pubjicadq 

con fecha 12 de Octubre último, y de las condiciones y requi-* 
sitos que se exigen para ia adjudicación en pública subasta de

los acopios para conservación en 4884 á 82 de la carretera de 
tercer orden de Alcalá á Pastrana, provincia de Madrid ,1 se 
compromete á tomar á su cargóla construcción délas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Octu
bre de 1884, esta Dirección general ha señalado mi dia 42 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 4881 á 82 de la carretera de tercer orden de Ajálvir á Estre
merá, en la provincia de Madrid, por el importe de su presu
puestóle contrata de 49.720 pesetas y 20 eéntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de manifies
to, para conocimiento dél público, el presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-* 
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 200 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo qúe les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el ^documento que acredite haber 
realizado el depósito del mudo que previene la referida ins
trucción, , * . •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita* ‘ 
cion abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando" las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas. • . - , v

Madrid 12 de Octubre de 4881.—El Director general,, E. 
Page. -

Modelo de proposición. ; , -
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio' publicado 

con lecha 12 de Octubre último , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación en 1881 á 82 de la,carretera 
de tercer órden de Ajalvir á JG-streméra,- provincia h e  Madrid, 
se compromete á tomar ásu cargo' ía construcción de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad éev.h 1. - i * - - •- ^

(Aquí la propomcion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero,advirtieñdo-qúe serádés- 
echada toda propuesta-en que n o ̂ e expfese determinadamente 
la cantidad én pesetas eéntimos,/ésérita eáletra-, por lá'qúe 
se compromete el proponen te á la bjecúéioif de obras.)1-

'. " (Fecha y firma d e L p r c ^ ó ^ t i . ) ',x v

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Oc
tubre de 4881, esta Dirección general ha señalado e l. dia 44 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1881 á 82 de la carretera de tercer orden de Torre- 
laguna al Escorial, provincia de Madrid, por el importe de su 
presupuesto de contrata de 40.001 pesetas y 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 10.1 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas; que
dando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que n o . 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 42 de Octubre de 1881.=EI Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado tíon 

fecha 42 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 4881 á 82 de la carretera de ter
cer orden de Torrelaguna al Escorial, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pe*ro ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propononte á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Oc
tubre de 1881, esta Dirección general ha señalado el dia 45 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 4881 á 82 de la carretera de segundo órden de Molar á 
TorreJáguna, en la provincia de Madrid, por el importe de su 
presupuesto de contrata de 40.004 pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento; hallándose en dicho punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 104 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó  bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 

! realizado él depósito deí modo que previene la referida ins
trucción.

En ehcasó de qúe resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por ia citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 42 de Octubre de 488i.==El Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición. •
D. N. N., vecino de . . . .  , enterado del anuncio publicado 

con fecha 42 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 

i los acopios para conservación en 4881 á 82 de la carretera de 
segundo órden de Molar á Torrelaguna, en la provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de . . .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
* lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
J echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 

la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecusion de las obras.)

(Fecha y firma del proponenteñ

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 49 de Abril 
de 4872, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos-!.0 y 2.! 
entre Gelanova y el Alto de Vieiro, carretera, de tercer órden de 
Orense á Portugal por Gelanova, por su presupuesto de contrata 
de 369.289*28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que qcúpa el 
Ministerio de Fomento, y en Orense ante el, Gobernador de la 
provincia; hallándose en 'ababos puntos de manifiesto, para 
conocimiento dél público, el pi*esúpuesto, condicioneq^planos 
correspondientes. ' ' lf , 7

Las proposiciones ge presentarán en*plie^bs herrados, ar-. 
reglándose; exactamente al adjunto modelo;'yTáéantidad qúe 
ha de. consignarse previamente como,garantía para tomar parte 
en ésta subasta será* de 4 8.500 pesetas "éft dinero ó acciones de 
caminos, ó bien én efectos dé la Déúdá pública al tipo que les 
está abignadó pór las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo  ̂ acompañarse^ cada pliego el documento que acredite 
haber realizado.eLáepósitódei modo quehreviene la referida 

: ihstruccion;,, /*> 7' /- 
' ’ Eñ él’caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lien 
TaciSú:ábiértá;:én lÓS términos prescritos por la citada instruc* 

1 'don; sjefidí)fía primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas 
! quedañdoTasVdémás á. voluntad/ de los lieitadores < siempre qu 
7*úd b&jétí̂  dé TW  pesétag. ,  ̂ *
f ; j a i m ú H i  í7 'd e  Octubre de 4881.—Él Director general, TE

- '7 , '.-s; ' .7 \  L  *■
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 47 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos d.° y 8.° entre Oelanova y el Alto de 
Vieiro, carretera de Orense ñ Portugal por Oelanova, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las, mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente* el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Alicante.
Administración provincial de Fomento.—Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en d8 del corriente, he acordado señalar el dia 3 de 
Noviembre próximo, y doce horas de su mañana, para lá ad
judicación en pública subasta de los acopios para la repara
ción de la segunda parte del trozo 4.° de la carretera de se- 
gundo orden del Alto de las Atalayas á Murcia, cuyo presu
puesto de contrata asciende á .87,888 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1858, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelojjque a continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar-al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 80 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta dql rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 80 de Setiembre de 1876.

Alicante 15 de Octubre de 1881.=E1 Gobernador, Francisco 
Javier Sarmiento.

Modelo de proposición,

D.N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha  de Octubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de reparación de la segunda parte del trozo 4.° 
déla carretera de segundo orden del Alto de las Atalayas á 
Murcia, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, pór la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición en pesetas y en céntimos, escrita pre
cisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.— Montes.

El dia 80 de Noviembre próximo, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar'la primera subasta doble y simultánea 
en las oficinas de este Gobierno civil, bajo mi Presidencia ó 
funcionario en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para 
la venta y aprovechamiento de los *16.384 pinos soflamados en 
los montes llamados Tierra muerta, núm. 176 del catálogo, 
término de la sierra de Cuenca, y pertenecientes al común de 
sus vecinos, cuya localidad, número, especie, dimensiones y 
valor parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por este Gobierno, 
á propuesta del distrito forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados éon suje
ción al/modelo inserto al pié de este anuncio; encontrándose el 
expediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento para que los 
que deseen tomar parte en la licitación puedan enterarse de 
ellos.

-Cuenca 15 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, José María 
Jinieno de Lerma., Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de esta provincia, número   del........
d e ... . ., y del pliego de condiciones establecido para la venta 
y aprovechamiento de.. . . . ,  se compromete á hacer la compra 
y aprovechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al 
expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la can
tidad d e . . . . .  (en letra) pesetas, v

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento— Obras publicas.— Carreteras.*

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 10 de 
Noviembre próximo, á las doeé de su mañana, para la celebra
ción de la subasta de los acopios de conservación en el actual 
año económico para la carretera de segundo órden de Villalva 
¿  Oviedo, trozos d.° y 8.°, bajo el tipo de 15.185 pesetas y 70 

¡céntimos. /
En el mismo dia y hora señalada se subastarán, en pliego 

/separado, los acopios de conservación para la carretera de se
cundo órden de Villalva á Oviedo, trozo 3.*, bajo el tipo de 
18.370 pesetas, y 80 céntimos.

 ̂ En el mismo dia se subastarán, en pliego separado, los aco
pios dé conservación para la carretera de segundo órden dé 
Villalva. á Oviedo, trozos 4.° y 5.°, bajo el tipo de 16.313 pesetas 
y  90 céntimos.

En el mismo dia se subastarán los acopios de conservación 
x para la carretela de segundo órden dePonferrada á la Espina, 
7 trozo único, bajo el tipo de 14.011 pesetas y 8 céntimos.

y En el mismo dia se subastarán, en pliego separado, los aco- 
"i 3 * ^  §e conservación para la carretera de segundo orden de' 
y Torrefavega á Oviedo, trozo 8.°, baio el tipo de 5.464 pesetas 
. y 80 céntimos. , ,
I s a .

I En dicho dia se subastarán, en pliego separado, los acopios 
I de conservación para la carretera de segundo órden de Torre- 
| lavegaá Oviedo, trozo 4.°, bajo el tipo de 4.95Í pesetas y 8 

céntimos.1 . .
Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 

la instrucción de 18 de Marzo de s 858,, conforme á lo que pres
cribe el Real decreto de 87 de Febrero del propio año, en el 
despacho de este Gobierno civil; hallándose de manifiesto desde 
el dia de la fecha, en la Sección de Fomento del mismo, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultati- 

. vas y económico-administrativas que han de regir en dichas 
subastas á fin de que puedan examinarlos las personas que 
deseen tomar parte en los remates.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
cuya redacción se arreglará exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta; y se previene que serán desechadas en el 
acto las proposiciones que no llenen el expresado requisito.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en las subastas será la del i  por 400 
del respectivo presupuesto de contrata, tipo del remate.

El depósito expresado deberá hacerse en la Caja sucursal 
de esta provincia, en metálico ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse al pliego de 
proposición el documento que acredite haberlo realizado en la 
forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores ó 
proponentés, una segunda licitación abierta en los términos 
que prescribe la mencionada instrucción; fijándose la primera 
puja en 485 pesetas, quedando las demás á voluntad délos in
teresados con tal que no bajen de 85 peseras.

El rematante quedará obligado á otorgar la escritura cor
respondiente dentro del plazo que prefijan las condiciones par
ticulares ante el Notario del Gobierno civil de la provincia, 
prévio el pago de los derechos de inserción del anuncio de su
basta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos, y constitu
ción de la fianza que se establece en las referidas condiciones 
particulares y económicas que han de regir en las subastas y 
contratas de acopios de conservación objeto de las mismas.

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los que deseen interesarse en las subastas.

Oviedo 9 de Octubre de 488i.=El Gobernador, José María 
Diaz. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial por el Gobierno de esta provincia coa fecha . . . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios dé conservación du
rante el actual año económico para la carretera de   tro
zo. . . . . .  se compromete á tomar á su cargo los expresados aco
pios, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra y pesetas, por la que se compromete 
el proponente á verificar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la p rovincia  de Sevilla.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 89 de Setiembre último, he tenido á bien 
señalar el dia 8 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el actual año económico de los 
kilómetros 4 al 80, ambos inclusive, de la carretera de segun
do órden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, en esta provincia, 
por su importe de contrata de 46.439 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858; en el dia y hora antes ci
tados, en el local que ocupa Ja Sección de Fomento, en donde 
se halla de manifiesto y á disposición del público el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de la obra. .

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañar
se al pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción, y la cédula personal 
de empadronamiento del que firme la proposición; siendo de 
cuenta del rematante el importe de la inserción del anuncio en 
los periódicos oficiales.

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándosela primera mejora por loménosen 
485 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Sevilla 8 de Octubre de 488b=El Gobernador interino, Ri
cardo Alonso. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 8 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el actual año económico de lá 
carretera de segúndp órden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, 
en esta provincia, se. compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminaritemente 
la cantidad, escrita en .letra, por la que se compromete á di
chos ¿Tcopios.).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno déla provincia'de Teruel.
Sección de Fomento,-^Carreteras.

Bn virtud de lo dispuesto por Real órden de 88 de Setiem
bre último ¡ este Gobierno de provincia ha señalado el dia 17 
de Noviembre próximo, á la una de éu tarde, pararía adjudica-* 
cion en pública subasta, del servicio de acopios de materiales de 
conservación para las carreteras de esta provincia durante el 
comente año económico por su importe de contrata* según se * 
detalla á continuación de este anuncio. *

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 48 de Marzo de 4858, verificándose el acto en 
esta capital ante mi Autoridad, para lo cual se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento los presupuestos detallados y 
los pliegos ele condiciones económicas y facultativas que han 
de regir en las respectivas contratas.

Para tomar parte en la subasta se exigirá á cada licitador 
un depósito equivalente al 4 por 400 del presupuesto del trozo 
para cuyos acopios presente proposición, el cual se entregará 
en la Caja general de Depósitos de esta provincia. El depósito 
se retendrá al mejor postor hasta que se otorgue la escritura 
de contrata, verificada la cual le será devuelto.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera, presentándose las que se hagan en pliegos cer
rados y con arreglo al adjunto modelo.

Teruel 43 de Octubre de 488í.=El Gobernador, Domingo 
García.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha de.. . .  „
de.. . . . ,  y de los requisitos y condiciones'que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
de conservación para reparación en el actual año económico de 
la carretera d e . , se compromete á tomar á su cargo, los 
acopios necesarios para la expresada carretera, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la
cantidad de........

(Aquí la proposición, siendo desechada la que no exprese en 
letra la cantidad por que'se haga.)

(Fecha y firma.)

Carreteras á que hace referencia el precedente- anuncio, e im
porte de sus presupuestos.

Carretera de primer órden de Alcolea del Pinar á Tarrago
na (primera 'seccion).-~Presupuesto de contrata: 8.349‘35 pe
setas.

Idem de segundo órden de Zaragoza á Teruel.—Presupuesto 
de contrata: 48.854‘44 pesetas.

Idem de segundo órden de Teruel á Sagunto.—Presupuesto 
de contrata: 46.538‘38 pesetas. / '

G&bineta central de T e légra fo» .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 48. -
                ■ ...

Hombre
btaoio* de origen. ¿^ dagtiMfc¡m. Domicilio. v

Valencia............. Gregorio Rizo.. ___  Aduana, 85, segundo.
Nerja.. ...............  Emilio Magenis.. . .  Rubio, 4, tercero.
Barcelona.. . . . . .  Enrique A ris,. . . . .  Plaza 4h£>®l, 43 y 44
Murcia.. . . . . . . . .  Patricio Pinera.. . . Asadura, 81.
Aran juez.* * . . . . .  Lorenzo Rocha  Infantas, 3, principal

' , /  derecha.
Archena.. . . . . . . .  Éstéban Estorch. . .  Cármejc, 30, -. -

Madrid 48 de Octubre de 4881.=dP. el Jefe del Gabinete cen
tral, el Director de servicio, Tqmás Soler.

Adm inistración del Gorreo Costra!,
. .DIA 47, ■

Cartas áetenidas por fcátct&e franqueo en mía fecha*
.■ * _ .

Núm. 818 Baldomero García.—Sevilla. ,
849 Cándido Azorin.—Boadilla. ^
880 Francisco Reina,—Málaga.
881 Fontan Bagneres.—Irún.
888 Juan Tomáá.—Serchs.
88c¡ José López.—Segovia. v
884 León López.—Patencia.
885 / Manuela López.—Santurán.
886 Manuel Real.—Arcos. ' /
887 Matías González.—Gfuarromaií.
888 Ricardo Gal vez,—Coruña.
889 Rosa Larrea—Vitoria.
830 Serafín' Vargas.—Yepes. V 
834 Tomás Huerta,—Segovia/
838, Tarjeta en alemán sin dirección. /

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
el domicilio,

Núm. 343 Baeh Cabaler&da. '
' 344 F. Rioja.

345 Breston.
346' D. Leopoldo Smitd. ' /
347 Cándido Tolms. , ■
348 E. Marin. '
349 José Delgado.
380 Anselmo Hermano.
354 Policafpo López. /
358 Manuel Mira. .
353 Domingo, Ferrada.
354 R. Cáfran. " '

‘ 355 Inarraga.
356 Domingo Paz.

.357 Víctor Salazar. ; /  /
358 Viuda Sandalia Castillo.
359 A. García.

- 360 Antonio Morimero.
364 Laserre.
368 Angulo y compañía. v
363 Sachis.

-  364 C. Betsellis.
365 Prudencio Momba. V 
3?6 Castillo.
367 Mariano Bongar. 1
368 M. González, v , V
369 J. Rozas,
370 V. Calera,' ‘ ‘ '
374 Francisco Relaez, 1 ,, , ,
378 Felipa Vrernier. >v ' '
373 José Zarrizaga. , ^ 1

r 374 L Constantino Rodríguez! _ V ' ' . , / * / /
Madrid 47 de Oetúbre de/4884.=El Administrador, foíjk 

María Soler,.' ' v f
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A d m in is trac io n  E co n o m ica  d e  la  p ro v in c ia
d e  S e v i l la

¿Plizgo de condiciones á'gue se >lia de-cu jetar ila subasta para 
puWcacion d£ Boletín oficial de Ventas de Bienes naoio-
* nales de esta provincia, que tendrá lugar el dia 20 de No
viembre prómmo venidero., en el despacho de i&̂ ta Jefatura, 
antela Junta de subastas, á las doce y media de su mañana.
d.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletínsfi- 

*dal!4e Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
in se rtan d o  en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia,.y 4os.de-arriendes de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar dodas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto a lram ode Bienes nacionales, por lot que se 
refiera á ventas; no insertando en él otros anuncios <jue los 
■relativos 'al objeto é  que ise halla  destinado.

2.a Se -sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á dos originales que se lo remitan por oi Comisiona
do.principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; 
s i e n d o  responsable de cualquier ^ ro r  de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiese Equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de »l*Lnaó 
mano, con exclusión del continua, de las mismas dimensiones 
que-el del pliego* común del sello, y  de igual calidad al que es
tará de  manifiestoen las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a EDtipo de da  letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo di, de ojo pequeño.

5.a Él-editor insertará -lps anuncios.en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la-entrega de los-originales, no retrasando este 
importante-servicio ¡por motivo ni pretexto alguno.

6.* El número de ejemplares que ha dé tirar el editor al 
precio de laeontrata -será el de 80® que se señala ¿por laRomi- 
ásion prinoi,pal de Ventas, y que habrá de entregar ¡inmedia
tamente.

1 7.a Si s i  contratista dejara de cumplir cualquiera de las
condiciones; anteriores, se rescindirá .el -contrato, resarciendo 
-aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sóbrela fianza, y subsidiariamen- 
Tte sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de i-a diferen- 
oia de precio que resulte-entre esta y  la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á  abono de ninguna clase 
en el caso contrario, dé conformidad -con lo que sobre este 
punto prescriben el Real deCret© de 27 de -Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones forma
rán  parte integránte de este pliego m  cuanto en él ao se ha
lle previsto y sea aplicable al caso. Todas ias responsabilida
des que por cualquier concepto sécLn éxigibles al contratista se 
liarán efectivas por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las-cues
tiones que sobre inteligencia y  cumplimiento del contrato se 
susciten entredi contratista y la Hacienda se resolverán por la 
vi a eoñténcioso-administrativa, después de apurada la guber
nativa, ' '.

9.a La fianza de que tra ta  la. cláusula 7* -consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en metálico ó en valores del Estado 
al precio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración de la provincia, acreditando con el corres
pondiente resguardo, -que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe et remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la aondicion que precede. V  ' J

11. No se admitirá postura que exceda de 75 pesetas los 300 ' 
tem plares; y  si el pedido que haga la  Comisión fuera mayor, 
m  le abonará en cuenta é> £5 céntimos de peseta por cada uno 
...de aquellos. /

42. Las preposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
.01 documento que acredíte 1a consignación del depósito para 
l ic i te , sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro- 
pQsietkmes por una hora más de la en que se publique el re
mate;; trascurrida, se dará lectura á los pl&egos cerrados, declti
rándose provisionalmente, y sin perjuicio üe la aprobación su
perior,-eomo mejor postor al qué suscriba la más ventajosa,

13. En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre ;sus autores, segunda li-: 
citación oral por espacio de un cuarto 'de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Su
perioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por este la correspondiente escritura pública dentro del 
término *de tercero dia.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Caja de la Administración de ia provincia en los

• términos que previene la Real orden de 41 de Febrero último.
45. La subasta tendrá efecto en la sala de la Administra

ción económica de la provincia, bajóla presidencia del Sr. Jefe, 
el dia y hora designados, con asistencia del Jefe del -Negociado 
de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, y Fiscal, si lo hubiere, ó el 
que haga sus'veces.

46. El contratista del Boletín podrá expenderlo ál público ó 
admitir suscriciones en beneficio suyo al precio qufe le convenga.

47. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G aceta de M adrid 
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
seyáñ de cuenta del ̂ contratista, sujetándose este, en el caso de > 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5 /  del Real decreto de 87. de Febrero de 4852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos;,

Sevilla 44* de Octubre de 4884.=E1 Jefel económico, José 
Portillo. >' * )

\  Modelo de'proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publicado

oon fecha de   y  de las bendiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de . . . . .  céntimos cada pliego dé papel impreso de la 
marca del sellado.

{(Fecha y  firma.)

Comisaria de Guerra de Guádalajara,
El Comisario de Guerra, Interventor de fortificación de esta 

plaftá. . . (
* Haga saber que el día 86 dé Noviembre próximo tendrá lu -

• gar, á laé once de su mañana, en la Comandancia de Ingenieros, 
de esta, plaza,, sita en el fuerte de San'Francisco, una subastq 
pública para contratar ía adquisición dé varios materiales con

destino al consumo en Jas obras de dicha Comandancia y talle
res del establecimiento central, y que puedan necesitarse hasta 
el 31 de Junio de 4883.

Las personas que deseen tomar parte en la subasta pueden 
enterarse del pliego de condiciones y precios límites de cada 
uno de los materiales, cuyos documentos se hallan de mani
fiesto en las citadas oficinas todos los dias no feriados, de ocho 
á doce de la mañana; debiendo sujetarse las proposiciones al 
modelo que se inserta á continuación.

Gu&dalajara 15 de Octubre de 488i.=Jscinto Ruiz.

Modelo de”proposición.]
El que suscribe, vecino de   domiciliado en 1& callo

d e . , , , . ,  núm    con cédula personal que exhibe,- enterado
del pliego de condiciones para la contrata hasta 30 de Junie 
ée  4883 de materiales para el consumo de la Comandancia de 
Ingenieros y talleres de esta plaza, cuya subasta se halla anun
ciada para este dia por la Comisaría-Intervencion de fortifica
ción de esta capital, se compromete á facilitar, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, los artículos siguientes:

Piedra para manipostería ordinaria, á tantas pesetas y tan
tos céntimos (en letra) eL quintal métrico.

Cal, á tantas pesetas y tantos céntimos (en letra) el quintal 
métrico. Etc,, etc., acompañando el correspondiente talón de 
-iepósito.

(Fecha y firma.)

Comisaria de Guerra de M adrid
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros y de las obras de reedificación ds\ Palacio de los Con- 
/sqjos. .

Hace saber que no habiéndose obtenido resultado en las 
dos subastas celebradas para vender varios materiales, inútiles 
procedentes del derribo de una parte del edificio de los Conse
jos, se convoca por el presente anuncio parala admisión de 
proposiciones libres Don este objeto, y cuyo acto tendrá lugar 
el dia 27 del actual, á las dos de la tarde, en el local que ocupa 
la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista, ante el Tribunal compuesto 
del Sr. Comisario de Guerra de la misma y el Oficial Pagador, 
y con arreglo á los mismns precios y pliegos de condiciones 
que rigieron para las subastas anteriores, y los cuales estarán 
ae manifiesto todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tardaren la expresada oficina, para que puedan enterarse los 
que deseen tomar parte en dicha venta,

Madrid 42 de Octubre de 4884.=Julián Sánz.

Jimia económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se 

anuneia á pública licitación ante la misma y la de subastas del 
Ministerio de Marina*por segunda vez, paradas doce y media ■ 
del 26 de Noviembre próximo, la subasta de la veiita d'e made
ras existentes en el depósito de San Vicente de la Barquera y 
en los montes de los Ayuntamientos de Udi&s y Mazcuerras, 
en dicho punto, bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Capitanía general de este Departamento y en el Ministerio 
.de Marina; hallándose también insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 8 de Agostó último y Boletines oficiales de Santander y 
Coruña de 44 y 4,3 del mismo respectivamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 8 de Octubre de 488i.=El Capitán de fragata, Se
cretario, Juan de Ponte.

Junta diocesana de reparación de templos y  edificios 
eclesiásticos del Obispado de Osma.

En virtud de lo dispuesto por Real órdpn de 30 de Setiem
bre último, se ha señalado el dia 29 del mes de la fecha, y hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de Al- 
dehorno, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 6.395 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, paraeonocimiento del público, los planos, presupues
to, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tornar parte en la su
basta la cantidad de 349 pesetas 76 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden 
de 29 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber hecho el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 44 de Octubre de 4884.=Pablo Gil Andrés, 
Vicepresidente.  ̂ 1

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

con fecha. . . .  . de   último, y de las condiciones que se
exigen para Ja adjudicación de las obras de   se compro-*-
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, eop 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. *.. pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
, N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponeate á la 
ejecución de las obras.

a» ■ '

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID, 

D* Hilario María González y Torres, Relator Secretario de 
Sala de la Audiencia del distrito de Madrid. , 

Certifico queren los autos que procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Córte pen
den en apelación ante la Sala primera ^ e  esta Audiencia, se
guidos por la Marquesa viuda de Castelar y olrls interesados* 
con eLDuque deSe^sa, las Duquesas dé Medina de las Torres, 
de Baena y de ganlúcar, sobre J'pago de pesetas procedéntés 
de réditos íle un censó, intereses légales y costas, s» diñó por

el expresado Juez sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: ~

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 44 de Abril) 
de 4881, el Sr. D. José Llano y Alvarez, Magistrado de A u- 
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma; habiendo visto estos autos 
civiles ordinarios, seguidos á instancia de Doña María de los 
Dolores Mesa Queralt, Marquesa viuda de Castelar, en repre
sentación de su hijos D. Luis, Doña María, Doña Agripina, Don 
Francisco y D. Diego Patiño y Mesa, hijos y herederos de Don 
Nicolás Patiño y Osorio, Marqués que fue de Castelar; Don 
Fernando Ramírez de Haro, Conde de Villariezo, en represen
tación de sus hijos D. Fernando, D. Manuel, Doña Patrocinio - 
y D. José Ramirez y Osorio, hijos y herederos de Doña María 
del Patrocinio y Osorio, Condesa de Villariezo, y D. Modesto 
Llorens y Torres, como apoderado de los Excmos. señores^ 
Marqueses de Ciutadilla, representado^ por el ProcuradorJDoií 
Félix Bazan y Molero, contra el Bxcmo. Sr. Duque de Sessa, 
representado por su Procurador D. Juan Guerrero y Brea, y 
las Excmas. Sras. Duquesas de Medina de las Torres y de 
Baena, representadas también por el Procurador D. José María 
Aguirre, y en rebeldía de la Excma. Sra. Duquesa de Sanlúr- 
car, hijos de la casa de Altamira, sobre cobro de 95.764 pese
tas procedentes de réditos de un censo, intereses legales de la 
expresada suma y las costas;

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados Ex
celentísimos Sres. Duque de Sessa, Duquesa de Medina de las*. 
Torres, Duquesa de Baena, y en rebeldía á la de Sanlúcar, al 
pago, dentro del término de 45 dias, y prévia liquidación en su 
caso por peritos de recíproco nombramiento, y tercero caso de 
discordia, á los Sres. Marqueses de Ciutadilla, á los Sres. Con*- 
de de Villariezo y Marquesa viuda de Castelar, en representá- 
cion de sus respectivos hijps D. Fernando, D. Manuel, Doña 
Patrocinio y D. José Ramirez y Osorio, y D. Luis, Doña María, 
Doña Agripina, D. Francisco y D. Diego Patiño y Mesa., ía 
pensión ó rédito anual del censo en que aquellos aparezcan en 
descubierto; reservando al Excmo. Sr. Duque de Sessa su de
recho para repetir, si lo cree conveniente, contra los demás 
coherederos y demandados. '

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, definitivamente juzgado, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.==José Llano.

óPüblicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 44 de Abril de 4884.=Venancio Perez.»

Y para que conste y tenga efecto la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo mandado por la Sala 
primera de esta Audiencia en providencia de 41 del actual, ex
tiendo la présente, que firmo en Madrid á 47 de Octubre de 
4881.=Licenciado Hilario María González y Torres. X—464

Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA.—PALACIO.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Álted y  

Sánchez, Juez "de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta ciudad, en providencia del 5 del actual, en méritos de las 
diligencias de intestado de D. Gabriel Selma y Perez, natural 
y vecino que fué de esta ciudad, que falleció en la inmediata 
villa de Gracia el dia 28 de Febrero último, cuya herencia pre
tenden sus hermanos D. Juan y Doña Victorda Selma y Peres, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la 
hprencia del referido D. Gabriel Selma, ó tengan noticia de que 
el mismo otorgara testamento, para que dentro del término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á deducirlo ó manifestarlo; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo seguirá adelante el procedimiento, parándoles 
el perjuicio que en derecho haya lugar. Se expide á instancia 
de D. Emilio Batlle, Procurador de los hermanos D. Juan y 
Doña Victoria Selma y Perez.

Barcelona 10 de Octubre de 4884.= P or mandado de S. S.,. 
José Flter. X—460

MADRID.-AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de.Audiencia 

de fuera da esta'Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma. *

Por la pre^pnte requisitoria se'cita y llama á D. Jorge Bal
da y Cabrerizo, que habitó travesía del Fúcar, núm. 49, prin
cipal izquierda, y á Doña Carolina Muñoz, esposa de D. Jorge, 
siendo las señas personales de este estatura regular, de 35 
años, color moreno pálido, pelo canoso, cerrado de barba, de
fectuoso de uno de los dedos gordos de la mano; y las de su ci
tada esposa, estatura baja, color moreno; con un lunar pequeño 
debajo del párpado inferior del ojo derecho, para que en el tér
mino de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de justicia con el fin de recibirles las oportunas in d ág a te  
rias en la causa que por falsedades se les sigue; apercibidos que' 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar. ~ ^

Asimismo ruego-jr encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y capíurá dé dichos 
sujetos', y caso de ser habidos los pongan á mí disposición.

Dada én Madrid á 40 de Octubre, de 4884.=Sebastiau Car
rasco.—Por su mandado, Linó Gutiérrez.

. MADRÍD.-HOSPITAL.
,D. Andrés Callejaqjf ̂ Sánchez, Juez de primera instancia del N 

distrito del Hospital dé esta Corte. '
Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á con-, 

tar desde su inserción en la G aceta de M adrid, se cita, llama 
y emplaza á D. Bamon Abad y Alonso, y cuyas demás(¿ircuns^ 
tancias personales, así como su domicilio, se ignoran, para que 
dentro de dicho término se ^presente en éste Juzgado ó en la 
cárcel de Villa con el fin de responder á los cargos que le reSul-
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tan en causa que me hallo instruyendo contra el mismo por 
hurto de carruajes y otros efectos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le-parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles corno milita
res, y ruando á los individuos de la ronda judicial que tengan 

•'.con o cimiento del actual paradero del expresado D. Ramón 
Abad y Alonso, procedan á su captura, poniéndolo en la cárcel 
de Villa preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1884.*= Andrés Calleja.=
. Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Gargantie!, 

Francisco Cabrero de Frutos.
MARSELLA.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
las personas que se crean con derecho á suceder en la mitad 
reservable del vínculo fundado por Doña Josefa María Ossorio 
y Astorga, vecina que fué de la ciudad de Málaga, para que 
por sí ó por medio de apoderado comparezcan en este Juzgado 
i  deducirlo dentro del término de dos años, á contar desde el 
día 68 de Diciembre de 1880 en que tuvo lugar la inserción del 
-primer edicto en la* G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que tras
currido dicho término sin haber presentado reclamación algu
na se declararán libres los bienes correspondientes y á dispo
sición de la actual poseedora.

Dado en Marbella á 30 de Setiembre de i88L=Francisco 
Martínez/**Ante mí, José Galbeño. X —-457

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Manuel Ulan Albaladejo, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marcos 

Marcó, hebreo de nación, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro del término de 10 dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan de la 
causa que contra el mismo ^instruyo sobre estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya, 
lugar.

Dada en Murcia á 6 de Octubre de 488i.=Maauel Illan.= 
Por su mandado, Abelardo Salcedo.

OVIEDO.
D. Mario Blanco é Infanzón, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones de primera instancia de lamismay su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 

Verano y Andía, natural de los Arcos de Navarra, partido ju 
dicial de Estella, provincia de Pamplona, que ha residido en 
Burgos, hija de José y de Clara, soltera, prostituta, y de 83 
años de edad, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado con el ñn de ampliar su inquisitiva en la 
causa criminal que contra ella y otra se instruye en el-mismo 
por hurto de ropas y otros efectos á María Antonia Alvarez; 
bajo apercibinrento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 1 as Autoridades 
civiles y militares, y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la Juana Verano; y caso de ser habida, 
dispongan su conducción á la cárcel-galera de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades necesarias.

Las señas personales de la expresada procesada son: esta* 
tura regular, pelo rubio, ojos garzos, cejas y pestañas al pelo, 
nariz y boca regulares, color blanco sonrosado; viste abrigo ne
gro entallado largo, vestido color ceniza con volantes de color 
café, mantón de abrigo blanco de ocho puntas, pañuelo blanco 
de seda al cuello y botinas de cabra.

Dada én Oviedo y Setiembre 16 de 438í.=Mário Blanco.** 
#Por su mandado, Fernando Mata Vigii.

PUENTEDEUME.
D. Juan Diaz ui3 la Rocha, Juez de primera instancia en la 

vi Ha de Puentedeume.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Ramón Martínez 

Santa Marina, vecino de la villa de Ares, cuyo paradero se ig 
nora actualmente, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , 

comparezca en la sala de audiencia de este J uzgad© al objeto de 
prestar declaración sin juramento en la causa que se le instru
ye por hurto.

Ruego y encargo d todas las Autoridades, así civiles como 
.militares é individuos de la policía judicial, se sirvan proceder 
por todos los medios que estén á su alcance á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, á dis
posición do este Juzgado.

Dada en la villa de Puentedeume á A de Octubre de 4881.= 
Juan Diaz de la Rocha.=El actuario, Juan B. Herma.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido. ' *

{ Por la presente se interesa la presentación e:t este Juzgado 
vqyeri-el termino de 80 dias de Francisco Tejero García, hijo de 
. ¿ .Manuel y de Rita, natural de esta ciudad, soltero* carpintero, 

de 60 años, para instruirle de la calificación hecha per el Mi
nisterio fiscal'en causa por hurto.

Puerto de Santa María 86 de Setiembre de 1881.=José R. 
,Zaiata.=Estéban Paullada y Moreno.

SAN SEBASTIAN, 
y ' D. José de Márquez, J uez municipal detesta ciudad, ejerciendo 
: - funciones del de primera instancia por ascenso del propietario.

; f.Póiv el presento edicto se cita á todos los acreedores del 
¿  •concurso voluntarlo ele D. Santos y D. Manuel Rezóla, indus

triales, vecinos de esta ciudad, para la junta general que con 
el objeto de proceder al nombramiento de síndicos se. celebrará 
en la sala de audiencias de este Juzgado el dia 68 de los cor
rientes, y once horas de su mañana; previniéndose que la pre
sentación de los títulos justificativos de sus créditos deberán 
verificarlo los acreedores 48 horas antes de la señalada para la 
junta, para el efecto de concurrir á ella y tomar parte en la 
elección de los síndicos.

Dado en San Sebastian á 14 de Octubre de 1884=José de 
Márquez. = P or su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

X . — 4 6 2 .
TAFALLA.

D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente edicto se cita á Estéban Lapuerta y Jimé
nez, vecino que fué de Caparroso, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de nueve dias, contados des
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia de Na
varra y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en autos ejecutivos pen
dientes en este Juzgado, instados' por D. Antonio Ramírez y 
Oiga, vecino de Caparroso, sobre pago de cantidades, y se opon
ga si le conviniere á la ejecución verificada el día 3 del actual 
sin previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Tafalla 6 de Octubre de 4881.=José de Igúzquiza.=Por su 
mandado, por Escolar, Nicolás Otamendi. X —459

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad la Aurora de España, en liquidación.
Con el fin de que los señores accionistas se enteren de las 

operaciones practicadas en los meses de Julio, Agosto y Se
tiembre últimos, y del estado de la liquidación, se les ruega se 
sirvan pasarse, cualquiera de los 40 días no feriados siguien
tes al de la publicación de este anuncio, de una á cinco de la 
tarde, por las oficinas de la Sociedad, Relatores, 4 y 6, princi
pal, donde estarán de manifiesto durante este tiempo un esta
do demostrativo y las cuentas, documentos y demás datos re
lativos á dichas operaciones.

Madrid 47 de Octubre de 4884. =  Los liquidadores, J. M. 
Gendoya.=J. de D. de Iturriaga. X —456

Compañía Catalana de Vapores Trasatlánticos.
D. José Falp, Notario del ilustre Colegio del territorio de 

Barcelona, con residencia en la capital.
Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente:
«Número 945.—En la ciudad de Barcelona, á 8 de Octubre 

de 4884, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio ter
ritorial dé esta ciudad, vecino de la misma, y los testigos, enda 
conclusión nombraderos, comparecen los Sres. D. Federico Ni- 
polau y Con deminas, D. Pablo Nieolau y  Condeminas, comer
ciantes; D. Antonio Juncadella y Oliva, D. Emilio Juneadella 
y Oliva y D. Rodolfo Juncadella y Oliva, fabricantes; D. Juan 
Coma y Xipell, D. Erasmo Ciuró y Auter, D. Jaime Clavell ó 
Isern, D. Francisco Borrás y Olaveil, comerciantes; D. Quirico 
Riberas y Boseh, propietario; D. Francisco Subirat y Batlle, 
I). Juan Riberas y Pomés, pilotos, y D. José Seriñana y Tre- 
mols, fabricante, todos mayores de edad y vecinos de esta 
capital, ménos D. Quirico y D. Juan Riberas, que lo son de 
Cadaqués; del conocimiento de todos los cuales, así como 
de su profesión ó posición y vecindad respectiva yo el suscrito 
Notario doy fé, y cuyas circunstancias quedan comprobadas 
con las cédulas personales que han exhibido, libradas á saber: 
la de D. Federico Nieolau en 69 de Julio de este año, bajo el 
número 7, de tercera clase; la de D. Pablo Nieolau en 7 de Di
ciembre del año último, bajo el núm. 4.634, de cuarta clase; la 
de D. Antonio Juncadella en 3 de Julio del mismo año, bajo el 
número 5, de segunda clase; la de,D. Emilio Juncadella en 
igual fecha, bajo el núm. 6, de la misma clase; la de D. Rodolfo 
Juncadella en Rual fecha, bajo el núm. 7, de la propia clase; 
la de D. Juan Goma en 5 del mes actual, bajo el núm. 57, de 
segunda clase; la de D. Erasmo Ciuró en igual fecha, bajo el 
número 56, de la misma clase; la de D. Jaime Clavell en 44 de 
Oetubre del año próximo pasado, bajo el núm. 469, de segunda 
clase; la de D. Francisco Borrás en dicho dia 5 del corriente 
mes, bajo el núm. 58, de la misma clase; la de D. Quirico Ribe
ras en’49 de Agosto del referido año último, de núm.-5.156, de 
sétima clase; la de D. Francisco Subirach en 7 de Setiembre 
del mismo año, bcijo el núm. 3.466, de quinta clase; la de Don 
Juan Riberas en 9 de Diciembre del propio año, de núrn. 401, 
de sétima clase, y la de D. José Seriñana en 61 de Setiembre 
del /repetido año último, bajo el núm. 875, de cuarta clase: y 
teniendo todos los señores- comparecientes la aptitud legal ne
cesaria para la otorgacion de la p'csente escritura, dicen:

Que convencidos de la necesidad de quedos negocios marí
timos á que la mayoría de los dicentes han venido dedicándose 
reúnan los necesarios y valiosos elementos que se hallen en 
armonía con los adelantos de la navegación para mejor lom en-, 
tar y desarrollar por medio de los mismos el comercio, tráfico 
y producción agrícola é industrial entre la Península, nuestras 
posesiones do Ultramar y demás puntos de • América, se han 
propuesto fundar una Sociedad anónima por acciones, seguros 
de realizar con ellos una empresa útil y á todas luces beneficio
sa á los intereses del país.

Por tanto, Iqs mismos señores espontáneamente vienen en 
otorgar esta escritura, por la cual proceden á la creación y 
constitución de la proyectada Sociedad, bajo los estatutos y 
reglamento siguientes:

ESTATUTOS. .

DE LA COKPASIA CATALAN A DE VAPORES, TRASATLANTICOS.

Formación, nombre, objeto, domicilio y duración de la Sociedad.
Artículo 4.° Con arreglo al Código mercailtil, á la ley de 49 

de Octubre de 4869 y demás* prescripciones legales vigentes, se 
constituye una Sociedad anónima por acciones titulada1 Cow-. 
pañía Catalana de Vapores Trasatlánticos, que se regirá por di
chas leyes y por los presentes estatutos y subsiguiente regla
mento.
• Art. 6.° ha Compañía Catalana de Vapores Trasatlánticos 
tiene por objeto él fomento y desarrollo del comercio', y de la, 
producción ‘agrícola é industrial de la Península'y de sus po-í

sesiones de Ultramar por medio de la navegación erf juques de 
vapor.

Para realizar la Compañía de un modo cumplido sií -objeto 
social podrá emprender .y tomar por sí directamente toda ciase 
de empresas marítimas y de navegación, tener participa'-cion 
en otras, hacer toda suerte de operaciones financieras, agríco
las, industriales y comerciales, lo mismo en nombre propio que 
en representación de tercero, bien creando nuevas empresas ó 
tomando participación con otras creadas ó que en lo sucesivo- 
pudieren crearse.

Art. 3.° La Compañía tendrá su domicilio en Barcelona. 
Podrá establecer sucursales y delegaciones en cualquier punto . 
de la Península, Ultramar ó extranjero.

Art. 4.° La duración de la Sociedad será de 65 años, conta
deros desde el dia presente, en que quedará constituida la 
misma.

Capital social.
Acciones.

Art. 5.° El capital social de la Compañía es de 5 millones 
de pesetas, dividido en 40.000 acciones de 500 pesetas cada una, 
con un desembolso de 50 por 400. Dicho capital social podrá 
elevarse á 45 millones de pesetas; y si esto sucede, los restan
tes 10 millones de pesetas serán representados por otras 60.000 
acciones de igual capital que las antedichas, y que se dividi
rán en otras dos series ó emisiones de 5 millones de pesetas 
cada una.

Art. 6.* Las acciones serán al portador.
Art. 7.° La Junta de gobierno podrá exigir á los accionistas 

hasta el 50 por 400 pasivo restante en dividendos que no po
dran exceder de un 40 por 400 cada vez, debiendo avisarse con 
dos meses de anticipación la fecha de su pago.

Art. 8.® La Compañía venderá, valiéndose de ún Agente ó 
Corredor colegiado, las acciones que estén en descubierto del 
pago de un dividendo pasivo 45 dias después del fijado para 
realizarlo. Serán anulados los títulos de acciones vendidos por 
falta de pago de un dividendo pasivo, y serán entregados á los 
adquirentes de éstos nuevos títulos, qué-' llevarán idéntico nú
mero que los inutilizados. Los dividendos pasivos que no hayan 
sido satisfechos el dia de su vencimiento devengarán, a con
tar desde este, un interés do un 6 por 400 al año á favor de la 
Sociedad, sin necesidad para ello de demanda judicial.

El producto de la venta de dichas acciones caducadas se 
aplicará, después de deducidos los gastos é intereses, á cubrir 
el descubierto de las mismas, recibiendo el accionista expro
piado el sobrante, si lo hubiere.

Art. 9.° Se emitirá la segunda, y tercera serie de acciones, 
siempre que la junta general, á propuesta de la Junta de go
bierno, acuérde la conveniencia de aumentar el capital social.

Art. 40, La Compañía se constituye con las 40.000 acciones 
de la primera emisión, de las cuales quedan suscritas en este 
acto 6.600, y las 3.800 restantes se reservan en cartera de la 
Compañía, quedando autorizada la Junta de gobierne para co
locarlas cuando y como créa más conveniente á los fines é in
tereses sociales. :

Art. 44. Las acciones son indivisibles, y la Compañía sólo 
reconoce un propietario por cada acción;

Art. 46. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en los beneficios de la Sociedad y en la propiedad del haber 
social. ..p: _

Art. 43. Los accionistas y sus herederos reconocen como, 
ley especial de la Sociedad dos presentes estatutos y el regla
mento,y no podrán alegar por consiguiente nunca como excusa 
su ignorancia y desconocimiento. •

Los accionistas y sus herederos, sean ó no dé mayor ¿dad, 
ya^solos, ya agrupados, no tienen derecho para pedir ú obtener 
bajo ningún título, excusa, causa ó motivo la intervención ju -, 
dicial de la Administración de la Compañía ni de los Valores 
ó bienes de la misma, ni tampoco la partición o subasta de es
tos, fuera de ios casos especiales y taxativamente marcados y  
prescritos en los estatutos y reglamento.

Obligaciones. ;
. Art. 44. La Junta de gobierno, en representación de la 

Compañía, podrá emitir obligaciones ú otros valores ai porta
dor hasta el doble del capital desembolsado por los accionistas* 
La propia Junta> de gobierno determinará el modo, forma y 
condiciones de la emisión y amortización de dichas obliga
ciones.

Del régimen y gobierno de la Sociedad.
Art* 45, La Compañía será regida y gobernada por un Di

rector gerente, por un Vieedirector gerente , por una Junta de 
gobierno y por la Junta general de accionistas. 1

Del Director gerente.
Art. 46. El..Director gerente deberá ser español; será el re 

presentante genuino de la Compañía, y tendrá por sí y solo e i 
su plenitud las facultades siguientes: - y

4.° Habilitar, avituallar V equipar las naves; reparar su cas
co, quilla, ^parejo y máquina, ajustar y fijar las tarifas de fie- 
tes y pasajes, y hacer, en fin, todo lo-necesario para la expedi
ción y marcha de todos los vapores de la Compañía.

6.° Decidir el punto ó puntos, dias y horas de salidas de los 
vapores, y el punto ó puntos de su destino, y las escalas que 
hayan de hacer, así en los viajes de ida como en los de re
torno. . /■ *

3.° Adquirir los frutos y mercancías que estime convenien
tes á fio de habilitar la expedición de los vapqrés, así en los 
viajes de ida como en los de reterno. ■' s

4.# Idealizar y vender en todo ó en parte los cargamentos de 
propiedad ó cuenta de la Compañía. ■ v

5.° Elegir, ajustar, dotar y remover á los Capitanes, oficia
les, maquinistas, tripulación y demás personal dé los vapores 
de la Compañía.

6.° Elegir, nombrar y remover los consignatarios y delega- 
: dos de la Compañía, y señalar y convenir con unos y otros lo

que hayan de percibir por la consignación y por las comisicmes 
de compra y venta. :

7.° Disponer de los fondos sociales necesarios para atender 
á las obligaciones de la Compañía.

í 8.° Elegir, nombrar, dotar y separar el número de dé-pen
dientes ó empleados que se requieran para los trabajos de1 cón- 

í tabilidad, Caja, despacho de buques y Aduana. • . y'
9.° Asegurar los buques y  cargamentos de la Compañía.
40. ’Y en fin, dirigir y administrar la Compañía, pudiendo' 

realizar todos los actos y contratos que requiera la marcha so
cial, y que no estén expresamente reservados .en los estatutos 

; á la Junta de'gobierno"yá la-Junta general de accionistas.- 
Art. 47. El Director gerente' tendrá la firma y estampilla 

, social, y .la representación de la Compañía en Todos ..los',actos 
oficiales y extra-oficiales de Ja misma. Ppdrá dar 4  personas^ 
de'su elección y confianza, asi como revocar los p&déres' espe- ' 

: cíales necesarios para representar á Ja Compañía en actos 
bernativos, contenciosos y judiciales, y asimismo delégalas ' 
los servicios de la Sociedad ,quc lenga por' cbr¿veniente/:r; ¿  
i Art, 48. El Director gerente depositará ÔO aecipjqéa1̂ é í t
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rantía del fiel cumplimiento de su cáVgo, las cuales deberán serle entregadas en cualquier tiempo en que cesare en el ejercicio del mismo y sean aprobados por la Junta general de accionistas los actos administrativos que en tal concepto hubie
sen ejecutado. , . , , _ • ,Art. 19. El Director gerente propondrá a la-Junta 'de gobierno cuantos negocios íy operaciones estime convenientes y beneficiosos á los in tereses de la Compañía y cuya resolución este expresamente reservada en los estatutos a la propia Junta de "gobierno. En tales casos obrará de conformidad con los acuerdos de dicha Junta.

Del Vicedirector gerente.
Art. SO. En los casos de enfermedad, ausencia ó muerte del Director gerente, hará sus veces el ‘Vicedirector gerente, quien tendrá, cuando esto ocurra las mismas atribuciones y facultades que el mismo Director gerente.Art.'81. Cuándo ocurra U  muerte del Director gerente, pasará á serlo en propiedad el Vicedirector gerente.Art. £8. El Vicedirector gerente depositará 800 acciones como garantía del buen desempeño de su cargo, las cuales podrá retirar luego de aprobados sus actos por la junta general.

De la Junta de gobierno.
Art. 83. La Junta de gobierno se compondrá de siete Vocales propietarios. En el acto de constitución de la Sociedad podrán designarse solamente seis Vocales propietarios. Pero la propia Junta de gobierno podrá acordar, siempre que lo crea conveniente, el nombramiento de un Vocal para completar aquel número, al propio tiempo que aumentar dos Vocales propietarios más y dos suplentes, para cuyo nombramiento queda también autorizada.Cada uno de los Vocales de la Junta de gobierno depositará 100 acciones para responder de sus  ̂actos, sin que puqda retirarlas hasta que estos hayan merecido la aprobación de la junta general.Árt. 8 4  Dos de l o s  Vocales propietarios de la Junta de gobierno ejercerán el cargo de Director gerente y de Vicedirector gerente.Art. 8b. En el acto de la constitución de la Sociedad se procederá por la junta general al nombramiento del Director gemente y Vicedirector gerente, y de los restantes cinco Vocales propietarios y dos suplentes.Art. 86. A los cinco años de la constitución de la Sociedad empezará la renovación de la Junta de gobierno, cesando entonces dos Vocales, á los dos años siguientes dos Vocales más, y á los otros dos años los restantes Vocales y los suplentes, ai los hubiere, entre ellos los Vocales, Director gerente y Vicedirector gerente, quienes deberán ejercer sus cargos hasta esta última renovación. ~ rLas dos primeras renovaciones serán designadas^ por la suerte; y terminada la renovación total, seguirá haciéndose después cada dos años por el mismo orden, pero por antigüedad.; A silo s cargos de Vocales y suplentes déla Junta de gobierno, como los de Director g e r e n te  y  Vieedirector gerente, 

son reelcgibles. - \Art* 87. La Junta de gobierno proveerá las v a c a n te s  que ocurran por fallecimiento ó renuncia de sus miembros, sujetándose los nombramientos á la confirmación de la junta ge- , neral. No será obligatorio por parte de la Junta de gobierno cubrir esas vacantes miéntras el número de Vocales propietarios no baje de cinco.Art. 88. La Junta de gobierno designará el Vocal de su seno que haya dé desempeñar el cargo de  ̂Presidente de la Junta, cuya duración será la que esta determine.La propia Junta de gobierno deberá Cubrir la vacante que por muerte ó renuncia ocurra en la Presidencia de la Junta.Art. 89. En la primera junta general que celebre la Sociedad fijará la misma los emolumentos que hayan de percibir el Director gerente y los Vocales de la Junta de gobierno.Art. 30. La Junta de gobierno podrá, siempre que lo considere conveniente, nombrar, á propuesta del Director gerente, un Inspector para la vigilancia é inspección y demás atenciones qme sean necesarias para la buena marcha de los vapores de la Compañía, y un Secretario general, que será también Secretario de la Sociedad. Miéntras no se nombre este último, harásus veces el Vocal más joven de la JuntasArt. 31. Son atribuciones de la Junta de gobierno:I.® Vigilar la marcha y modo de funcionar de la Sociedad.8.® Tomar acuerdos sóbrelos negocios ó empresas que enarmonía con el objeto social y con arreglo á los estatutos proponga el Director gerente áda misma Junta de gobierno.3.® Interesar en otras Sociedades.4° Resolver-acerca de las operaciones de crédito que convenga realizar con otras Sociedades ó empresas.5.® Acordar la emisión de las obligaciones, la época, forma y modo de llevarse á cabo y de proceder á su amortización, y las garantías que deben darse, así como toda clase de empréstitos con ó sin hipoteca.6.® Acordar la constitución, adquisición, permuta ó venta de los buques.7.° Autorizar al Director gerente para dejar de asegurar los buques da la Compañía en todo ó en parte, y formar un fondo de reserva para atender, á ios siniestros de los mismos.8.® Acordar los dividendos pasivos que deban reclamarse á los accionistas.9.® Aprobar provisionalmente el balance anual de la Sociedad, y el reparto de beneficios, que Se llevará á cabo sin perjuicio de someterlo con las cuentas á la aprobación dé la junta general de accionistas. 1. 10. Presentar á la junta general una Memoria sobre la situación de la Sociedad y el estado de sus negocios.II. Acordar el empleo y colocación de la reserva y demás fondos de la Compañía.
Be la junta general de accionistas.

38: L a junta general de accionistas se reunirá en el domicilió social, una vez al año en sesión ordinaria, y extraordinariamente siempre, que la convoque la junta general ó lo pidan uti número' dé accionistas que hayan precisamente depositado la tercera parte dudas acciones emitidas por la Sociedad y  que se hallen en circulación.Art. 33. Para téñer derecho de asistencia en las juntas generales con voz y voto éé requiere ser poseedor á lo ménos de 50 acciones, las cuales habrán de depositarse en la Caja social ó en cualquiera de las sucursales que tenga establecidas la Compañía. , ,
Art. 3 4  Cada 60 acciones dan derecho á ün voto, teniendo por lo mismo cada uno de los ácefonistas tantos votos cuantos correspondan según dicha proporción al número dé acciones que representen. v .
.Los socios que no poséan individualmente 60 acciones podrán reunirse hasta formar dicho número, y confiar la represen ta cid ñ de este á otro accionista con voto.El voto dé la mayoría relativa de los accionistas asistentes

á la junta personalmente ó por medio de representación será acuerdo obligatorio pora todos los accionistas.Exceptúanse de esta regla general ios acuerdos referentes á la continuación de la Sociedad, fusión con otros estableciihicn- tos ó aumento de capital, los cuales no serán Válidos y obligatorios para los accionistas sino cuando sean adoptados por las dos terceras partes de los votos que reurum los speios presentes y representados en la junta.Art. 36. Los accionistas que no quieran ó no puedan asistir podrán hacerse representar por otro u otros accionistas con voto.Art. 36. Sea cual fuere el número de concurrentes y de las acciones representadas, se constituirá la junta general y se celebrará la sesión con plena validez legal sin necesidad de se gundo llamamiento, y los acuerdos serán obligatorios.Se exceptúan de esta regia general las juntas que sean convocadas para tratar del aumento del capit. 1 social, de la pro- rogaeion de la Compañía, ó cuando haya venido alguno de los casos marcados en el art. 44 délos estatuios, en los que habrán de estar representadas la mitad más una de las acciones emitidas y en circulación. Si á la primera convocatoria no se reúne esta representación, se convocará á nueva junta general, y sus acuerdos serán válidos, legales y obligatorios sea cual sea el número de los concurrentes y acciones, representadas.Art. 37. La junta tendrá las siguientes atribuciones:d.° Nombrar en el acto de la constitución de la Sociedad el Director gerente, .Vicedirector gerente y demás Vocales propietarios y suplentes de la Junta de gobierno.8.° Fijar en la junta general inmediata, después de la constitución de la Comjpañía, los emolumentos ó retribuciones que por sus servicios hayan de percibir el Director gerente y demás Vocales de la Junta de gobierno.3.° Resolver en junta extraordinaria convocada al efecto sobre la propuesta que haga la Junta de gobierno acerca de la emisión y repartimiento de la segunda y tercera série de acciones.4° En la junta general ordinaria aprobar, si há lugar, el balance del ejercicio social que le presente la Junta de gobierno.6.° Resolver en junta ordinaria ó extraordinaria sobre todas las proposiciones que le sean sometidas por la Junta de gobierno. .6.° Aprobar, caso de que proceda, el dividendo de beneficios á los accionistas que proponga la Junta de gobierno.£1.7.° Decidir sobre la confirmación de los nombramientos hechos por la Junta de gobierno para cubrir las vacantes de la misma á que se refiere el art. 87 de los estatutos.8.® Conceder á la Junta de gobierno autorizaciones especiales para easos no previstos en los presentes estatutos.
Inventarios y balances.

Art. 38. El año social empieza el 1.® de Octubre y concluye el 30 de Setiembre.Art. 39. Deben formarse en cada ejercicio un inventario del activo y pasivo de la Sociedad, y el balance anual, que después de aprobado por la Junta de gobierno ha de ser sometido á la aprobación de la junta general.Art. 40. Los accionistas no podrán examinar la administración social, ni hacer investigación alguna respecto á ella, sino en la época y en la forma que prescriben los estatutos y  reglamento.
Reparto de productos, fondo de reserva y amortización.

Art. 41. Al finalizar [cada ejercicio, la Junta de gobierno acordará el reparto y pago del beneficio líquido que corresponda á las acciones, fijando la época en que el pago haya de efectuarse. Podrá la Junta de gobierno, cuando lo juzgue procedente, autorizar al finir el primer trimestre el reparto de una cantidad á cuenta del dividendo anpal.Art. 48. Prescribirán á favor de la Sociedad los dividendos é intereses que no hayan sido reclamados dentro de los cinco años siguientes á lá época señalada al efecto.
Productos.

Art. 43. Del producto de cada ejercicio, después de deducidos los gastos de explotación de los servicios de la Compañía y los de administración, interés y amortización de las obligaciones y démás cargos sociales, se deducirán por la Junta de gobierno: '1.® Una cantidad para formar el fondo de reserva.• 8.® Otra cantidad para la amortización del material.3.® El tanto por 100 para la Junta de gobierno sobre el beneficio líquido repartible y sobre lo que haya destinado para reserva y amórtizacion.4.® Un 6 por 100 para recompensar servicios y para los demás fines que se estimen de utilidad de la Compañía, cuya suma se pondrá á disposición de la Junta de gobierno para que le dé el oportuno y conveniente destino.El saldo que quede disponible se considerará como beneficio líquido repartible.
Disolución.

Art. 44. La Compañía quedará disuelta de hecho al espirar los 85 años, ó cuando ocurra la pérdida de una tercera parte del capital desembolsado, á ménos que en cualquiera de dichos casos acordare otra cosa la junta general.Art. 45. La Junta de gobierno está encargada de efectuar á su tiempo la liquidación de la Sociedad, con arreglo á las prescripciones fiel Código de Comercio.Árt. 46. 'La Junta de gobierno tendrá las más ámplias facultades al efecto, inclusa la de transigir, hacer compromisos, y  en general representar á la Compañía judicial y extrajudicial- mente sin limitación alguna, y revestirá del carácter de liquidadores con iguales facultades á uno ó más de sus individuos en unión del Director gerente.
Bisidencias.

Art. 47. Las cuestiones de toda especie que se susciten entre los accionistas y la Sociedad, ó entre la Junta y alguno de sus individuos, serán dirimidas por arbitradores ó amigables componedores, según lo dispuesto^én el libro 3.*, tít. 8.®, segunda parte, de la nueva ley de Enjuiciamiento civil.Art. 48. Los accionistas se someten á la jurisdicción del domicilio de la Sociedad, y tendrán por válidas todás las notificaciones y  diligencias que se hagan en el domicilio social, aunque no sea este el del accionista.Art. 49. En el caso de que sean más de uno los herederos de un accionista, han de hacerse representar en los actos sociales por un apoderado ó representante colectivo; y si existiere disidencia entre ellos, por uno de nombramiento judicial.
REGLAMENTÓ.

Artículo 1.® Las acciones de lá Sociedad, que son al portador, se extenderán en libros talonarios: vLas acciones llevarán la firma del Director gerente, PresL denté de la  Junta de gobierno, ~

Su numeración será correlativa de 1 á 10.000, y se expresará la fecha de su emisión.Art. 8.° Si según lo prevenido en el art. 5.® de los estátutos tuviera lugar la segunda y tercera emisión de acciones, la Junta de gobierno decidirá cuál ha de ser su numeración.Art. 3.° Los dividendos pasivos que la Junta de gobierno exigiere de los accionistas, con arreglo al art. 7.° de los estatuios, se anotarán en los títulos de las acciones en la forma que determine y acuerde dicha Junta. Los títulos que no contengan estas anotaciones hasta el último dividendo exigido quedarán fuera de circulación, sin que puedan atribuir á sus ~ tenedores derecho alguno.Art. 4.° Las acciones tendrán el número de cupones que acuerde la Junta de gobierno, y se anotarán en l®s títulos cíe las acciones en el modo y forma.que determine dicha Junta.Art. 5.° Los libros talonarios de la Compañía se custodiarán en la Caja social.Art. 6.° Los accionistas podrán depositar sus títulos en la Caja social, librándoles los correspondientes recibos ó resguardos nominativos, que se extenderán en libros talonarios, cuya matriz conservará la Compañía. En dicho resguardo ó recibo, firmado por el Director gerente, el Presidente de la Junta de gobierno y Secretario, se expresará el nombre del accionista y  el número de acciones que se depositen.Art. 7.® El que hace un depósito tiene derecho al constituirlo de hacerlo indistintamente en su nombre ó en ei de un tercero para el único objeto de retirar el depósito; pero deberá expresarse en el resguardo ó recibo.Art. 8.® Cuando por extravío de alguna acción ó resguardo nominativo se solicitara la expedición de un duplicado, se anunciará tal petición por dos veces en la  G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia y  el diario de más circulación en el domicilio de la Compañía. La Junta de gobierno podrá además exigir que se justifique el hecho. En todo caso la expedición del duplicado se hará consignando en el mismo gue es sin resporh- sabilidad de la Compañía. S iso  suscitasen cuestiones ó reclamaciones acerca de la propiedad de las acciones, deberán ventilarlas los interesados por su sola cuenta y  riesgo y  sin intervención ni responsabilidad alguna de la Sociedad.Art. 9.® La Junta de gobierno, para mayor comodidad de los accionistas, podrá conceder él domicilio de las acciones, para el cobro de los dividendos, en los puntos que estime convenientes de la Península, Ultramar y extranjero.Art. 10. Para los pagos de los dividendos pasivos, á que se refiere el art. 7.® de los estatutos, se avisará cuando ménos con ' dos meses de antelación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia y dos diarios de Barcelona.Los anuncios' y  avisos serán suscritos por el Director gerente y Secretario de la Sociedad.
De las obligaciones.

Art. 11. En el caso de que la Junta de gobierno, usando de las facultades que tiene señaladas en el art. 14 de los estatutos, emitiera obligaciones, determinará la garantía , intereses, forma y cuantía, amortización y demás que se relacione con dicha emisión, y establecerá las reglas y condiciones ante Notario, y haciéndolo público en la forma prevenida por las leyes. sDel Director geren te.
Art. 18. El Director gerente, como representante de la Compañía, tendrá su representación en todos los actos oficiales, extraoficiales, contenciosos ó judiciales, sin necesidad de poder oficial.Art. 13. El Director gerente tendrá bajo sus inmediatas ór- » denes á todos los empleados de la Compañía.Art. 14. El Director gerente dispondrá de los fondos sociales para las atenciones de la Compañía, ya se hallen estes en Caja, ya en cuénta corriente en Sociedades de crédito de esta capital: s iUn dia de cada semana se verificará arqueo de Caja por el Director gerente y el Vocal de turno de la Junta de gobierno, quienes firmarán el acta del mismo, anotada en un libro especial de arqueos.

De la Junta de gobierno.
Art. 15. La Junta de gobierno se reunirá una vez al mes y  siémpre que extraordinariamente la convoque su Presidente, y  al efecto se pasarán papeletas á domicilió.Art. 16. Para celebrar sesión la Junta de gobierno, bastará la presencia de cuatro Vocales. La sesión será presidida por el Presidente de la Junta, y en su defecto por el Vocal de más edad.Miéntras no se haya designado un Secretario general de la Compañía, hará las veces de Secretario el Vocal más jóven.Art. 17. Ei Presidente señalará la orden del dia y dirigirá las discusiones, tomándose los acuerdos por mayoría absoluta de los presentes y representados. En caso de empate, el voto del que presida será decisivo. <Art. 18. Las votaciones serán nominales, excepto cuando se trate de la elección de personas, en cuyo caso serán secretas si lo pide alguno de los Vocales.Art. 19. El Presidente tendrá derecho á que se difiera la discusión de cualquier asunto hasta lá sesión inmediata para que los Vocales puedan estudiarlo y resolver sobre el mismo con pleno conocimiento ó ilustración.Art. 80. Las sesiones de la Junta de gobierno empezarán por la lectura del acta de la sesión anterior, decidiendo sobre su aprobación.Art. 81. Las actas de las sesiones de la Junta de gobierno contendrán todos los acuerdos tomados, y se firmarán por el Presidente y Secretario; todos los Vocales tienen derecho á que se consigne en acta su voto favorable ó adverso al acuerdo tomado, pero deberá reclamar se consigne antes de levantarse la sesión en que se tome el acuerdo.Guando algún Vocal no pueda asistir a la Junta y desee ser representado en la sesión, deberá comunicar al Presidente p r escrito á qué Vocal delega su representación. » , vf *Art. 88. ' El Director gerente a*sistira á las juntas qué celebre la de gobierno, no sólo con este carácter, sí que también con el de Vocal de la propia Junta.

De las juntas generales. '
Art.,83. La convocatoria para la junta general ordinaria ó extraordinaria se verificará por el Director gerente con la anticipación que la Junta de gobierno cónsídere oportuna, siempre que no sea menor de 10 dias. v .Art. 84. Presidirá las juntas generales, así las ordinarias como las extraordinarias^ él Presidente de la Junta de go~ - biernovArt. 85. Convocada lá junta general, se expedirá á cada uno de los socios qué tengan depositadas acciones suficientes para tener derecho á asistencia á la junta la papeleta que acredite este derecho, en la que se expresará el nombre del deponente, numeración de las acciones y votos que en su virtud le corresponden. , ,Art. 86. La víspera de la celebración de laHj unta; general cerrará el Secretario el registro de los que han adquiiidó jde?*.
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recho á la asistencia, y formará la correspondiente lista, que 
será autorizada con el V.° B.° del Vocal de turno de la Junta.de 
gobierno.

•Art. 27. Una vez reunida la ju n ta  general, y leída la rela
ción de socios con derecho á asistencia, se declarará por el P re
s id irte  constituida legalmente la ju n ta  general.

A r t  28. El Presidente dará la orden al Secretario para que 
.-dé lectura al acta de la sesión anterior; y aprobada, se procede
rá  á ja deliberación de los asuntos que deban ser objeto de la

^ A r t  29 El Presidente señalará la orden del dia; dirigirá la 
discusión, y cuidará de todo cuanto conduzca al mejor órden de 
la misma, quedando al electo revestido de las mas amplias la-

Art SO En los juntas extraordinarias generales sólo po
n d rá  tratarse del objeto ú objetos para que hubiesen sido con-

™ Arta3Í Lns votaciones serán siempre nominales. Sólo se- 
secretas, por medio de papeletas, las que tengan por objeto 

i 4$, elección de cargos ó asuntqs persone les. . .
A rt 32 - De todas las deliberaciones y acuerdos de la jun ta 

. rrenerál se extenderá ceta-en un libro-registro especial que íir- 
m arán el Presidente y el Secretario. ~ ’

Art 33. Se consignará en el acta la hs a de los señores ac
cionistas asistentes, y el número de acciones depositadas que 
cada uno represente, ya como propiciarlo, ya como apoderado.

Art. 3 i. Si algún sccio quiere presentar alguna proposición 
á la deliberación de la junta general, deberá entregarla al Di
rector gerente con cinco clios de antelación á fin de que la Jun
ta  de gobierno pueda examinar y enterarse, y dar en su discu
sión las explicaciones necesarias que puedan servir para su
esclarecimiento.

Art. 3o. Las disposiciones de este reglamento se entienden 
's in  perjuicio de la libertad de la Junta de gobierno para modi
ficarlo por medio de acuerdos generales y especiales para la 
mejor m archa de la Sociedad.

Los señores otorgantes declaran que de las 10X00 acciones 
que componen (1 capital de la Soe’ed&d tsj • do en el art. o. de 
los estatutos que se dejan acordados, se hallan suscritas y acep
tadas, con todos los derechos y obliguciones a ellas anejas 
&2O0, distribuidas en la forma siguiente:

 ̂ D. Federico Nic-olau y Oondeminas,ochocientascua-
, renta y cinco acciones................ .  . . . . .  . . .  . . 84o

¿ . Pablo N-colau y Condeminas, ochocientas cua
renta acciones. . .   .................  840

D. Antonio Juncadella y Oliva, quinientas sesenta y
,v cinco acciones........................   &6o

Emilio Juncadella y Oliva, quinientas sesenta ac- ^
c lones. ................................      •     560

D. Rodolfo Juncadella y Oliva, quinientas sesenta
acciones ...........................     560

D. Juan Goma y Xipell, doscientas treinta y tres
acciones   .....................................   ~33

D. Erasmo Ciurq y Anter, doscientas treinta y tres
acciones.................. ........................................................  ^33

. D. Jaime Glaxell ó ísern, doscientas trein ta y dós
acciones ............. . . . . . . . .  *...............  ^82

D. Francisco Borras y Glavell, doscientas treinta y
dos acciones.........................................      . . . . .  232

D. Quirico Riberas y Bosch, trescientas setenta ac
ciones . . . . . . .  ............................................ — . ,370

D. Francisco Subiraeh y Batlle, cuatrocientas cua
renta acciones, . . i  . . .  ..................................     440

D. Juan Riberas y Pomés, noventa acciones . . . . . .  90
D. José Seriñana y Tremols, m il acciones.. ,  ......... 4,000

T o ta l suma, seis mil doscieníat acciones  6.200

Por último, á efecto de cumplir debidamente cen el nom
bramiento de la Junta de gobierno, del Director gerente y del 
Subdirector gerente, conforme determina el art. 23 de los mis- 

, mos estatutos, acuerdan por unanimidad nombrar, y en efecto 
nombran, á saber, pára componer la misma Junta á los señores 

D. Federico Ñicolau y Condeminas.
D. Pablo Ñicolau y Condeminas.
D. Antonio Juncadella y Oliva.
D, Rodolfo Juncadella y Oliva.
D. Francisco Borras y Clavell.
D. José Seriñana y Trernols. *
P ara el cargo de Director gerente á D. Federico Ñicolau y 

Oondeminas, y para el de Vicedirector gerente á D. Pablo Ni- 
eoláu y Condeminas. . ■

Con lo que declaran los mismos señores otorgantes dejar 
constituida desde ahora la denominada Compañía Catalana de 
Vapores Trasatlánticos de que sej tra ta  para todos los efectos le
gales, sirviendo la presente escritura de formal acta de consti
tución de la misma; y consignan que los estatutos y regla
m ento que se dejan convenidos s'-rán de hoy en adelante la ley 
fundam ental de la propia Compañía, quedando sujetos á ellos 
todos ios accionistas presentes y venideros., sin excepción, y sin 
que puedan oponer contra la observancia de sus prescripciones 

; razón ni pretexto alguno.
Y quedando advertidos de que de esta escritura deberá to

rnarse razón en el Registro de comercio de esta provinciana te
nor de lo-prescrito en el Codigo mercantil; de que además de
berá ser presentada á la oficina de liquidación del impuesto so
bre dereehos reales y trasmisión de bienes dentro del plazo y 
á los efectos y bajo las penas prevenidas en las disposiciones 
del ramo; y por último, de que deberán llenarse respecto de la 
m ism a los requisitos que establece la prenotada ley de 19 de 
Octubre de 1869, así lo otorgan y firman, siendo testigos Don 
Francisco Illa y Escobet y D. Fráncisco Munell y Estruch, am
bos de esta vecindad, á los cuales otorgantes y testiges preci
tados he leido íntegram ente esta escritura ántes de firmarse 
por elección de los mismos, á pesar de autorizarles la ley para 
leerla por sí, de cuya facultad les lie advertido previamente.

De todo lo que doy íé^F ed e rico  Nicolau.=A. Juncadella. =  
PabloN icolau.=E . Juncadella.=R. Juncadella;«=Juan O om a.= 
Erasmo Ciuró.=Jaim e C lavell.=F. Borras y ClavelL=Quirico 
R iberas.=Francisco Subirach.=Juan Riberas y Pomés.=José 
Seriñana.=Francisco Illa y Escobet.=Francisco Munell E s -  
tru eh .= E stá  signado.=José Falp.=Los enm endados=Gene- 
ral=accionista  — vigésimo =? General = vale;=pero  ’ los tilda- 

r. dos=rmismos==A.)>
Es conforme con su original que bajo el núm. 915 obra en 

" j&i.protocol® corriente, á que me remito.
X ' .Y al objetQ.de insertarse en la Gaceta de Madrid, libro el 
: * '  presente testimonio en estos 16 pliegos del sello 10.*, nú - 
v v  mhrQs.734.003 al 734.007 inclusive, 738.143 á 738.150, y 733.493 

á  733.495 también inclusive, por mí rubricados, que signo y 
; firmo en .Barcelona el mismo dia de su otorgam iento.=José
.;>• ^ a lp -

Los suscritos Notarios del ilustre Colegioderritorial de Bar
celona, con residencia en la misma ciudad, legalizamos el signo,

• “ftrhaa y rúbrica que preceden de B. José Falp, nuestro compa- 
'7  ñero.

Barcelona 14 de Octubre de 4881.=:Joaquín O dena.=Joa- 
f -  *quin-Nieólau. . X-r-451
\  X \  ( ' ' D

B o lsa  d e  M a d r id
Cotizacion oficial del dia 18 de Octubre de 1881, comparada 

con la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO. '

FONDOS PÚBLíCQS. ! """"""
Dia 17. Dia 18.

Renta perpétua al 3 por 100 interior . . .  27*35 §7*35-25-30-27 4 {2
«o publicado i s 27‘25

á plazo. » 27*25 fm cor ; 27*48
íin próx.

• pequeños. 27*25 27*27 4(8
1 leen id. exteiior... .----------   > *  .................„ ”

myu&ños. j  a
Deuda amortizadlo al 2 por lOO interior . .  48*75 43 60-0 7 1[2-ó2R2

48*oo
no publicado 43‘íO

pequeños. 48*65 48*40-55-45
Obi icaoloaw «nerilM  por ferré-carriles, I

4 # 6 por 400. . . . .I  54 Op) Opy5-o5 0)8-54*80
r  ̂ 54*85-90

no publicado. 55 0^0iincor.
• á plazo. 55 CqO * »
no publicado. 55*10 »

Carreteras de de Agosto de 4852, de
500 oesetas. al 6 por 1 0 0 ...................... » »

A no publicado. \ 96 0[) • »
Rasauardos al portador de la Caja de De-

BOsitos  ................................ ...................  !90 0t0 100 Cj)
B ,-os del Tesoio, de á a00 pesetas, 6

por Í03.. . . . .   .....................................  R °‘0ñ 101 0(0-100*90-95
pequeños. » 1 í 4 CpO

Obligaciones del Banco j  del Tesoro, ah
-8 por 100 .̂ —Serie interior......................  lOG'OO 100*90

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
nas. . . .    '••• 100‘95 ̂  oí *9o-i e n e

no publicado. * 100*90
Billetes hipotecarios de la ida de Cuba... 10* 0{0 401 95-1 (2 0|0

no publicado. 10195 *
Banco Hipotecario,—Cédulas al 6 por 400

aauap ; ....................................................   40r50 403 0(0
rd«ra id —Cédulas al'5 por !'vo anual.,'.. . 100*40 »
Acc ones del Banco dy tíspaña   435 0[0 435 0¡0-A3? 0(<j

¡ 43V75-5G
no publicado. 4 36*59 437 (pO

Idam dei Banco de Castilla ...................\ 494 PiO-495 ^6
tío publicado. 493 0[0 9̂6 0p7-l97 0(0

Nuevas acciones dei Banco Hispano-Co-
(o ni a l   ...................................... ‘4 41 n° .413 OfiMIo CqO

Idem del Banco Agrícola de España. —  » *

C a m b io s o f ic ia le s  so b r e  p la c a s  d e l  R e in o .

d a x o . b e n e f i c io . d a ñ o , b e n e f ic io *

Albacete . . .  P*r. » Logroño..,. * 4l4
l^lcoy,   * 4 ̂ 4 Lorca.. . . . . .  4 [% »
Aiicaníe... » L u g o ,, . . . . ,  par. *
Almería.,. . .  » 5(8 Málaga  * 3[8
Avila  4 [4 » Murcia..,^.. par. '
Badajoz..,.. ^i§ »- > 0rens8   3¿8 »
Barcelona... > 3(8 Oviedo   • 4[A
B é ja r ,...,.. - Falencia  par. » v
B ilb ao ...... »' 4{4 Palma MallX p^r. »
Burgos   IjS . Pamplona par, >
Gáceres  4\8 » 1 Pontevedra. par. »
Cádiz..  par. » Keus.. . . . . . .  par. »
Cartagena... » *vi Salamanca.. 4 \ t  »
Castellón  * 1 (8 . S. Sefoastian. » 4(8
Ciudad-Real. SfS Santander... » 3[8
Córdoba...; - *8 Sta.CruzTfa par.
Goruña  * RS Santiago... par. »
Cuenca  4 Segovia,  a* * ’
Ferrol  Sevilla.. . . . .  par. *
Gerona. . . . .  v  4. ,8 $toria.. . . . . .  3[6 *
Gijon  * 4̂ 8 ' Tarragona.. * R8
Granada  par. * ;Terud.. . , . .  par,, ^
Guadalajara. R* » T oledo ...... 3 8
Haro  R8  ̂ Tudela...,. • 4|*, ; *
E u e lv a ...... * 4[* Valencia.’. , , '  x 3 [8
Huesca  » YalLdMid.. par..
M ea,,  par. Vi,.' . . .  par. ' *
Jérez Froot.4 * 1¡8 Viiori#. . . . .  p*-r. *
Leoa... . . . . .  » i [8 ' Zamora...... 4*4 • »
Lérida .i par, * ; -?uragos^..*. i  4{4 d.

. . . :  I par. a ¡J I

R o lsa s  .ex tra n jera s .' ■
P A R ÍS  17"DE O CTUBRE'.

4 -9 por 10* e x t e h o r . . . é. *8 ff*.
1S por 4 00 interior.. . . . . . . . . .  .ai "

Fondos españoles. .  (Deuda araort. i n t e r i o r . . á  *
|ídem id. exterior .......  ... á »
? Obligaciones sóbre las Adna-

uas de Cuba. . . . . á 4-15 “00.
„ , - i 3 por 409   a 84 66.Fondos franceses... j ^or   .............................¿

Goaisólidados in flases.... A 99.

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n j e r a s .  /
LóndreSvAi días fecha, dinx, 48 4 0.
?4ríi, i  8 diaí vista, ir., 5 • 3

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Octubre de 1881.

I
rraPERATÜBá 
ALTURA i 7

M act;ica  ¡
1 -O9 y . eaf  fa] vimm. i 4ai *íé%
adUadhrQS.

5 ' j    !

7í'7*56 10‘S 402 N K. . .  BrLa ..  Celajes,
t d e la m . 70/78 <d*9 | 44*o S. E . . .  lidern . . ‘ídem.

42 deldia..j 706 75 2i o j 16*0 S. f í . .  ¡Idem. .¡Idem.
-♦ d e la 't .J  0̂5*4-7 f 2 áC ¡ 459 |S. O ..;  CaJma. 'hIdem.
•Aédc k  t. J  705*íí0 46*>s | 42 9 S. O.. ¡Idem . .  C^sidesp.1
9 de3a n.J- 705*̂ 5 43*4 1 11 3 . jd; O .. . fídom .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á ia  sombra.................' 2#*9
ldeuQ;míniEQa. . . . i ................................... ............. 94

Diferencia..*   ...........  13*8
. 'femperatura;maxima Ai Sqí, a dos metros de 1& tierra. 27*9

ídem id. dentro de nai esfera de crisiál....................  M4* "
Diferencia. r ............  v ...........................   13 4

temperatura máxima a cielo itesoubiari®, júnio i  la
tierra vegetal ó laborable,,............... .......   30l3

- :4«m mlnimat id . . . ..........   '
D iferencia........------- %

Yelocldad del viento, cá laa horas {¿¿d-
/ m e t r a s ) ; ^ , . . . . .  . . . . , *  *.»•'.,«« / m ,  . .

O iOüaeioa barmétrica», iá . (milímetros)  ........  *‘7
Altura id., con respecte á la raédia á las as&vs

de la noches,..  .................... ...............................—24&
Lluvia en la& iUimas %k horas   ..................................»

íü$§fé$cos recibidos m  él Qburv&tom® M M®&ni 
©aí 4  isiaM tetmosféneo á las nnom de la m m m a m  
pm im  l & é l  Ma 18 da Octubre é& ISTi.

■ ■j,-ALTURA iiBKPK. ¡ < j
: I ^  FUSSXM ESTAJO |
: caá 0*x f íaimr© |  ^ISTA^»
í al m  paács «sisa da áel f M  Ü
; aarfs^RU- j eants- j |  [(Ifliamur

. ifae&tK ‘ J sinales. atesta. vimH. ®í«k,

í * ¡ ■/
1 1  B.Seb&mm, |

Bilbao  760 3 29*4 / S  E . . .  Brisa*. Despejan. Tranq.'
O viedc...... 758 8 4fj*0 S . . . , .. Calma. Casictespé »
Coruña «7 b.) 755*6 4 7*7 ¡S. S .15». ¡Brisa . .  Casi cubX. Tranq,*
Santiago  759'0 4 rr& iS. E . . * Calma. ¡Nuboso. . .  »
?o»tevedra.> 759-5 4 8 3 S. O . . .  Idem . . jídom . . . . .  »

Oporto.. "61*5 24*4 S. O .. .  Viento.. Alg. nub.°. Tranq.1
Lisboa (8 h.). 762*2 47̂ 5 S . . . . .  Brisf,., Nuboso.... Idem.
Gáceres  760*5 i 47*2 ?S. S.E. Yie’nto. Despejado. »
Badajoz..  759'8 2i*o N .E ..*  G^ílma. N uboso... »

S.Farn. (7 h.) 762*8 18*5 S E . . . .  Viento. Ais. nubes. Agitada
S ev illa ...... 751*5 21*0 s. E.*..' » Despejado. »
f a r i f a . . . , , ,  763*2 21*2 Viento v Idem. . . . .  G.oleaj,
Granadá.,... 764*9 46‘6 O».... Calma. Id em ...* , »

Cartagena... 76 *3 4 8*0 B ... . . .  Idem..  Cubierto.. Llana.
Alicante.. . . .  763*4 21*6 S. E . . .  Brisa . .  Nubes . . . .  Rizada,
Murcia..»,.. 764*8 4 9*6 N. O ... Idem .. Casicub,0. »
Valencia..., 7<í4*7 18 8 'á. E¿. . Idem..  Despejado. »
Palma: . . . . .  763*8 4?40 |n .  . . , .  Calma. Nubes. . .  Tranq *
Barcelona... 783*7 i 45'$ S; E .. .  Brisa.. Casi cub.L P. oleaj

! t ■'
T e r u e l 761*9 * , 44*0 ;E Calma. Cubierto
Zaragoza.... » 4 2*5 |N. E ...  Idem .. Idem,. . . .  » '
S o r ia .. . . . , ,  T6V! < 3*5 S.  Idem... Nuboso.. .  »
Burgos.. - . .  - 768 ¿ 4 0*2 - N ... ¿. .  Idem . .  » »
Valladoliá.. 164*0 4 5*0 -N. E . . .  Brisn.. Casi desp.c »
Salamanca.. 765 8 <6*6 ¡E.*. . . .  Calma. Despejado. »

£
Madnd. —  763 9 4 6 9 S. E . . Brisa ». Celajes.. . .
Escomí. . ,  765*7 14*7 O ... . . .  Caima. Cubierto.. »
'Giudad^AaLr 76.5*8 43*8 g. E . . .  ídem . jN iebla..... »
AifeacaíA*|  8̂6*9 189 S . . . . . . |B risa .. 'ÑubOS . .^.J V

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .
Fegun los partes recibidos, ayer llovió en Coruña y Pontevedra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de polir 
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo ea el 
dia de ayer los siguientes: i

■Csras -dA- vacavdej,22.á 4*33 peseta» el SülógráW.
Idem de carnero, á 1*28 pesetas el kilógramo.

. yocino afiejo  ̂de 2*o5 á 2*08 pesetas el leilógramo.
•î rnon, de 3 S0 á 4*35 pesetas el kilógramo.

. faia, de 0*44 a 0*58 pesetas el küógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4 60 pesetas el kilógram* 
frlgo (precio medio), á 29*24 pesetas el heetólit? o.
Canadá (idem id.), á 4 4‘C3 pesetas el haotólitxo.

fíeses degolladas. — Vacas, 4 74,— Carneros, 4 66,— Terneras, 93 
T o tal , 7 3 ü.

Su peso en kilógramos.      ................ . 40.689.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan-ser dos productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

puntos dí t m m m n .  Ptas-c¿nts- puntos de recíudicion. ^— .«—       —̂   .....
Toledo.... . . . . . . . . . . .  2 140 42 Ciudad-Real   8.412*25
SngoYia..,... . . . . . . . .  4 728*̂ 5 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  42'67
Morte. . . . . . . . .A9Q2‘67 Mataderos.   44.504*51
Bilbao,. . . . . . . . . . . . . . . .  1.392*93 Mosteases. .........  433*45
Aragón.., —  o.6‘6<>. Fábrica del g a s . . . . . .  » '
V a l e n c i a . . . . . . 6.22.6*13. - ;;
tá«diodlk 24.591*7'2 T o tal  . . . .  64.4 91 ‘50

...-......  ' 'l          I ». II l I
Madrid 13 de Octubre de 1881.

 SANTOS DEL DIA.

San Pedro Alcántara, confesor; Sarita Resina, virgen, 
y San Aquilino /Obispo.

Cuarenta Horas 8n la iglesia de Nuestra Señora de L s Maravillas.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.—A las oehd y  média,.—Turno 8.° - par.—
La forza del destino-. . >  ̂ ^

TEATRO ESPAÑOL;— A las ocho y  .nreília. — Turno 1.* 
impar.— Eh gran galeoto.-^El laurel y la oliva.

TEATRO D E LA ZARZUELA.— A  las ocho y  media.—■ 
Turno impar.—Marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—T u r-
no 3 .°— Los hijos de Adán . — A  perro, chico. — Intermedios por 
el sexteto. . \

 TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media. —<Stenor 
B.-Lino'Guerrero .— Don Abdon y Don Senen i^T orenr por lo 
fino. > ’ ,

TEATRO LARA. — A lap ocho y  m edia.—Turno 1.® par,-^- 
Lanceros. — Cambio de v ia .~  Galeotitg.— Un domingo -efy s i  
Rastro> . * ,> ’• .' - ,

TEATRO MARTIN.— A las ocho y  piedia. — RlMaestro de^  -
Escuela.— Contra gula  largueza.— Vida por vida*— Bonitp^
negbcio— Daiie." , ^

^ ^  ... -n L. - V,Vl. - 1


